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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo que los 

aguardientes obtenidos por destila
ción directa de vinos puros y sanos 
conocidos con el nombre de holan
das , cuya riqueza alcohólica no ex
cede de 65 grados centesimales, sa
tisfarán, a partir del 1.° de Octubre 
próximo, la cuota de 54 pesetas por 
hectolitro de líquido.—Páginas 1458 
y 1459.

Otro admitiendo a D. Federico Carlos 
Bas y Vassallo la dimisión que ha 
presentado del cargo de Delegado 
del Gobierno cerca de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos.—Página 1459.

Otro nombrando Delegado del Gobier
no cerca de la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos a 
D. Mariano Marfil García, Director 
general de Aduanas.—Página 1459.

Otro declarando jubilado a D. Enri
que Vico Portillo, ex Director gene
ral de Aduanas.—Página 1459.

Otros nombrando Jefes de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública a D. Luis Macho Mi- 
llet y a D. Juan José Bonifaz Rico. 
Página 1459. , '

Oros ídem id. id. de tercera clase del 
ídem id. a D. Luis Diez Pérez, don 
Ramón Blanco Espada y D. Pablo 
Cases y Ruiz del Arbol. — Pági
na 1459.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las* 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas. — Pagi
nas 1459 a 1462.

Ministerio de Hacienda.

peales órdenes autorizando a la Direc- 
MQM general de Iq Fábrica d& Mo*

neda y Timbre para adquirir por 
gestión directa los materiales que se 
indican con destino al servicio de 
dicha Fábrica.—Páginas 1462 y  1463

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencia 
por enfermos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Telégrafos 
que se mencionan.— Páginas 1463 y 
1464.

Otras ídem id. para asuntos propios a 
los funcionarios de Telégrafos que 
se indican.—Páginas 1464 y  1465.

Otra ídem la excedencia a D. Valentín 
Vilache Villalba, Inspector de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia.— 
Página 1465.

Otra idem id. a D. Leoncio Wandel- 
mer Santisteban, Agente de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia.—Pá
gina 1465.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden accediendo a la devolución 
de la fianza solicitada por D. Luis 
Madero y Sánchez Covisa, Habilita
do que fué de los Maestros nacio
nales del partido judicial de Taran- 
cón (Cuenca).—Páginas 1465 y  1466.

Otra nombrando a D. Luis de Hoyos 
Saiz Director de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio.—Pá
gina 1466.

Otra ídem a deña María de los Dolo
res Cebrián y Fernández de Villegas 
Directora de la Escuela Normal Cen
tral de Maestras.—Página 1466.

Otra admitiendo a doña Asunción Rin
cón Lazcano fa dimisión que ha pre
sentado del cargo de Secretario ge
neral de la Delegación regia de la 
Escuela Normal Central de Maes
tras.—Página 1466.

Otra dictando normas relativas a los 
alumnos que concurran al Grupo es
colar “Pedro Vita y Codina” , de Bar
celona.— Páginas 1466 y 1467.

Otra nombrando Directora de la Es
cuela Normal de Maestras de La La
guna (Canarias) a doña Carmen Gal- 
dos Letaniendi.—Página 1467,

Otra concediendo la excedencia a do
ña María del Pilar Carrasco y Co
bos, Profesora numeraria de Física. 
Química e Historia natural de la Es
cuela Normal de Maestras de Bada
joz.—Página 1467,

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la plaza de Profesora nu
meraria de Física, Química e His
toria natural, vacante en ha Escuela 
Normal de Maestras de Badajoz.— 
Página 1467.

Otra nombrando Profesora numeraria 
de Labores y Economía doméstica 
de la Escuela Normal de Maestraf 
de Zaragoza a doña Elpidia Rodrí
guez González.—Páginas 1467 y 1468

Otra resolviendo instancia suscrita por 
el Ayuntamiento de Santoña (San
tander) solicitando se deje sin efec
to la Real orden de 11 de Marzo id-, 
timo.—Página 1468. ^

Otra disponiendo se anuncien a opo
sición libre las plazas de Profesora 
de Música y de Francés con destino. 
a la Escuela Modelo de párvulos de 
esta Corte “Jardines de la Infancia’* 
Página 1468. ’

Ministerio de Fomento.

Real orden denegando instancia pro< 
movida por el Sobrestante de Obras 
públicas D. Pejerto Martínez Milán. 
Página 1468.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden declarando extinguida en 
el Ramo de Incendios a la entidad 
“ Continental Unión ", Incendios, 
Barcelona.—Páginas 1468 y 1469.

Otras disponiendo se inscriban a las 
Sociedades que se indican en el Re
gistro creado por la Ley de 14 de 
Mayo de 1908.—Página í 469.

Otra ídem se incluyan en la lista ofi
cial de valores los que se indican.— 
Página 1470.

O tra s  accediendo a la individualiza
ción de las casas baratas que za in
dican y confirmando las vhitxila- 
ciones de las mismas a favor de los 
señores que se mencionan.—Pági 
na 1470,
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tfeal orden disponiendo se reconozca 
al Profesor Auxiliar de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales 
D . Pedro de Arquiaga y Díaz el de- 
recho a reingresar en el servicio ac
tivo.— Páginas 1470 y 147Í.

Adm inistración Central.

^Pr e s id e n c ia . —  Junta ca lif ic a d o ra  de 
Aspirantes a destin os  públicos.—  
Concurso extraordinario del mes de 
Agosto último.— Relaciones nomina
les de las clases del Ejército y Ar
mada propuestas para tomar parte 
tm las opmteJon.es' mmncméas en i 
lie dicho mes pma proveen las plm 

qrne se imdiccm e uistemems ées- 
estinimias pm  Im  m otim s que s% 
expresan.— Página®. 1471,.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias.— Designando a los señores 
que se mencionan para ocupar las 
plazas de Practicantes de Medicina 
y Cirugía afectas al Servicio sani
tario de los territorios españoles del 
Golfo de Guiñe®*—Páaina 1472.

Gr a c ia  y  J l ~i í c i i .— D i le c c ió n  g en e ra l 
de los  R e sr o y  d e l N o ta r ia d o .—  
Nombrando *ich veio de Protoco
los del di^í ita de torne quera a don 
Martín Oliva \nen r  \ otario de di
cho punto.—-Pagma 14/ 2.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías de los puntos que se citan —  
Página 1472.

M a r in a .— Instituto y  Observatorio de 
Marina.—  Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Avisos a los navegan
tes.— Grupo 30.—-Página 1472.

Go b e r n a c ió n .— Dirección general de 
Sanidad.— Amuiiekinéo hallarse vet
eantes las plazas de Veterinarios ti
tulares Inspectores municipales Ve

terinarios de los puntos que se■ re
lacionan.— Página 1478.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Circular 
a los señores Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza de las provincias que se ci
tan.— Página 1478.

Fomentov— Dirección; general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene- 
rales*—Concediendo licencia• por en
fermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
mencionan.— Página 1479.

Circuito Nacional de Firmes especia
les.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—* 
Página 1479.

A n e x o - ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de . lo  C r im in a l ' 
d e e  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Eiiv&M del 
pliego 11 yj pliego 12.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

' f j ,  B>„ g.% f. M. I »  Item  B®8® Victo» 
ria Eugenia, S. A . R. di d*
'Asturias, e Infantes y ggmS» pasaos®  
«te lia JtageHla» ResI Familias,, eoaíínúaa 
Un aatoéaA  e® m  tn#ert*«t« salud,

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: En la conferencia vitivini
cola Fecíeiatenieile? celebrada; so coee* 
sagró gran atención al regiinen de al
coholes, pires, aun siendo ía. aspira
ción general la de que el vino se con
suma como vino y no se queme para 
transioriiBoarlo en alcohol, la realidad 
dice que en los años- de crisis, bien 
derivada de la superproducción nacio
nal ® M ar de la falta i e  exportación 
al extranjero, el vino no tiene, fatal
mente, otra salida que la de ser con
vertido en alcohol.

En los debates que hubo? en el seno 
de la Conferencia se manifestó una 
corriente muy generalizada* favorable 
a la regulación del margen diferen
cial W  impuesto* f e  á te te le s  como 
Tnedlo' protector de 1& vid!;: se hicie
ron observaciones muy estimables 
acerca del Reglamento de aléateles 
vigente, sobre todo en lo  epe afecta 
al sistema de devoluciones,, y  se ex
presó el deseo de diferenciar Fas lla
madas “holandas” de los alcoholes de. 
superior graduación.

Sería temerario en el Ministro- que 
suscribe lanzarse a una modificación 
de impuestos sin basar ésta en con
quianes verdaderamente matemáticas-

de estricta justicia, y para ello se 
toma la precaución de designar una 
Comisión de: personas, competentes:, 
entre- dfas te : elemente, interesados* 
para epe coníaMEícen productos,: gastos 
de fabricación y beneficios industriales 
de los diferentes alcoholes. En la mo
dificación del Reglamento se previene 

: también lía apertura - f e  wma interna
ción,. aspirante así a qtre ío que es 

i un problema nacional de coordina-
- ción de intereses, todos por igual le- 
. gítimo-s y respetables, tenga una sote 
i cien también nacional y armónica.

Y en cuanto al impuesto sobre “ lio- 
¡ laudas” , s-e toman precauciones- en el 
1 sentido, de que no: baya intereses le- 
; sionados, y sí resulten favorecidos los 
f e  la vinicultura. En estas conside
raciones*. Señor, se fia fundado- el Mi
nistro que suscribe para someter a 
V. M., de acuerdo con el Consejo de 

i MiEstros* e l ségaiente proyecta de 
Real decreta*

Madrid, 6 de Septiembre de 1930.

. m m M .z
} A  l ,  B. W. de Vú ML*

JuLior W ais: y  San  Martín ,

                    ' REAL DECRETO

j mrn. 2
A propuesta del Ministra de Bacieil- 

! da y  de acuerfe con Mi Consol®-1 de 
| Ministros,;
- Vengo en decretar- lo- siguiente:
I Artfeulo Eos. aguardientes- ®Me-
! nidos por destilación directa* fe  vi- 
5 nos puros y sanar, y conocidos con el 
| nombre: de “holandas” , cuya riqueza?
* alcohólica no excedía de 6o grados 
. centesimales,, satisfarán,, a partir del 
! 4.°' de ©ctubre. próximo, Ib. cuota de 
i 54 pesetas por hectoSra de liquido,
¡ quedando sujeta su. efaboración a las 
; condiciones y . formaEdades. que el 
; Ministro i  & Hacienfe determine.

Cuando el envejecimiento de estos 
aguardientes tenga lugar en la fábrica 
en que se produzcan, quedará ésta su
jeta al pago de la patente estableci
da para los aguardientes compuestos 
y licores.

Articula 2¡.° Con el fin de determi- 
nar el fundamento y límites de la 
prolección que en relación' con la . 
cuantía del impuesto? proceda dispen
sar a t e  alcoholes' precedentes de la 
vid, una Comisión, presidida por el 
Jefe de la. Sección de Azúcares-, y Al
coholes de la Dirección, general de 
Aduanas, y- de la que formarán parte 
como. Vocales un Ingeniero' Agrónoma 
y otro Industrial, designados, respecté 
vaiuente, por t e  Direcciones genera
les de Agricultura e Industria;: un re
presentante de la Confederación na
cional. de Viticultores y o t e  de la 
¥-uJóní Alcoholera Española-, designa
dos por esfas mismas entidades, pro
cederá. dentro del. plazo de dos me
ses,, a partir f e  la promulgación del 
piesenfe Decreto* m 'mnflzMilmv. con 
la mayor precisión pcsiMe el valor en 
fábrica de las primeras: materias, vi
no* residuos &  la vinificación: y me
lazas, el importe f e  t e  gastos de fa- 
bricaclóni necesarios para obtener un 
hectolitro de cada clase de álcali al y 
el beneficia in feslria l que deba asig
narse al fabricante, fetem inando so
bre bases ciertas e l v a te  industrial 
de los citados productos a! ser lan
zados, al consumo, independientemen
te de la cuota con que los grava el

¿ t i e r f e  3.a E l Ministra fe  Kacien- ’ 
day prevía¿ la cor respondiente infor- 
M acífe  púMfea y t e  asesor amiento* 
qme jmgm: convenientes,, procederá a 
redactar un nuevo- Reglámeií'to- d:ei im
puesto sobre el alcohol* que recoja $ 
satisfaga en cuanto sea posible las as- 
rp iw te e s  tiwmaMéa® en la. Cteférs®»
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cia Vitivinícola recientemente cele- 
lira da.

Dado en San Sebastián a seis de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,.

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t ín .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.051.

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Delegado 'del Gobierno 
perca de la Compañía A rrendataria 
'del Monopolio de Petróleos Me ha pre
sentado D. Federico Carlos Bas y Vas- 
sallo, Gobernador del Banco de. Espa
ña, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Sebastián a seis de 
Septiembre de mil novecientos treinta»

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

i J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t í n .

Núm. 2.052,.
A propuesta del Ministro., de Ha

cienda,
Vengo en nom brar Delegado del Go

bierno cerca de la Compañía A rrenda
llarla del Monopolio de Petróleos a 
D. Mariano Marfil García, D irector ge
neral de Aduanas.

Dado en San Sebastián a seis de 
{Septiembre de m il novecientos treinta,

ALFONSO
EL Ministro do Hacienda,

[ J u l io  W a is  y  Sa n  Ma r t ín ^

. Núm. 2.053.
 A propuesta del Ministro de Ha
cienda y en armonía con lo que pre
ceptúan los párrafos prim ero  y  cuar
to del artículo 4# del vigente Estatu
to de Clases pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación* lo corres
ponda, a D. Enrique Vico Portillo, ex 
D irector general de; Aduanas.

Dado en San Sebastián a seis de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro dflt Hacienda,

%jlio W a is  y  Sánj Ma r t ín .

Núm. 2.054.,
A propuesta dól Ministro de Ha

cienda y de conform idad con Ib que 
[establece el artículos U* letras A-a dfe 
Mi Real decreto de 2fi de Enero dfe

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 14 
del próximo pasado mes de Agosto, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública en ía 
Dirección general de Rentas públicas, 
a D. Luis Macho Millet, que lo es de 
tercera clase del mismo Cuerpo en el 
expresado Centro directivo.

Dado en San Sebastián a seis, de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 2.055.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de conformidad con lo que 
establece el artículo t.°, letras A-a de 
Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 28 
del mes de Agosto último, Jefe de Ad
m inistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, en la Dirección 
general del Timbre, Cerillas y Explo
sivos y Representación del Estado en 
el Arrendamiento da Tabacos; a don 
Juan José Bonifaz Rico;, que lo es de 
tercera clase del mismo Cuerpo en el 
expresado Centro directivo, actual
mente excedente, en las condiciones 
a que. hace referencia Mi. Real decre
to de 91 de Abril de 1927.

Dado en San Sebastián a seis de 
Septiembre, de mil novecientos treinta*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

■ J ulxcl W a is : y  S a n  M a r t ín .

Núm. 24% -

Á propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con lo que 
establece el artículo l.°, letras B-a de 
Mi Real decreto de 2fi de.. Enero de 
1925,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, con I r  efectividad del dia 14 
dbl próximo pasado mes de Agosto, 
Jefe de Adm inistración de tercera cla
se; del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda pública, Interven
tor de Hacienda de la provincia de 
Vizcaya, a  D. Luis Diez Pérez, que es 
Jefe de Negociado de prim era clase 
del mismos Cuerpo y desempeña refe
rido cargo.

Dado en San Sebastián a seis de 
Septiembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

■' J  ULIO. W a i&x S anlM I^ t ji^

f
Núm. 2.057. ¡

A propuesta del Ministro de Ha
cien-da y de conform idad con lo que ' 
establece el artículo 1.°, letras B-a de 
Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del dia 
del mes de Agosto último, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase del Cuéjf- 
po general de Administración de la 
Hacienda pública, adscrito a la Dele
gación de Hacienda en la provincia 
de La Coruña, a D. Ramón Blanco Es
pada, que es Jefe de Negociado de 
prim era clase del mismo Cuerpo eii 
la expresada dependencia provincial.-

Dado en San Sebastián a seis dei 
Septiembre de mil novecientos treinta^

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a i s  y  Sa n  M a r t ín .

Núm. 2.058.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con lo quf 
establece el artículo 1.°, letras B-a d<S 
Mi Real decreto de 20 de JEner© de 
1925,

Vengo en nombrar, en ascenso, de 
escala, con la efectividad del día 28 
del próximo pasad© mes de Agosto/ 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Admi
nistrador de Rentas, públicas de la 
provincia de Lérida, a D. Pablo Ca
ses y Ruiz del Arbol, que es Jefe de, 
Negociado de prim era clase del mis
mo Cuerpo y desempeña referido 
cargo.

Dado en San Sebastián a seis de 
Septiembre de mil novecientos treinta^

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN
Núm. 232.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D; g.) 
se ha servido disponer que $& devuel* 
va al personal que se expresa* e» Ja 
adjunta relación las cantidades qpm in
gresaron para reducir el fmrnpw §€ 
servicio en fiTas, por hallarse ®onU 
prendidos ,en Ibs preceptor y. caso* 
que se indican, según cartas dé pag<? 
expedidas en las fechas, con los nú* 
jnerGBs y por las Delegaciones de Ha 
eienda gue se expresan, «orno ifuffi
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm-. 623.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truid o  con motivo de la adquisición 
de: útiles, de maquinaria- con destina 
al taller de litografía de. esa Fabrica: 

Resultando que, a propuesta-, del se
ñor Ingeniero Jefe de máquinas de la 
misma»,,. se elevó por la Sección facul
tativa cte la Dirección general de k  
Fábrica de Moneda* y Timbre, una mo
ción exponiendo la necesidad de ad
quirir los útiles de referencia,, acom
pañando a la vez el presupuesto for
mado, al efecto,, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 1.86:3 pese
tas:

Resultando que, consultadas la Sec
ción' administrativa, la Asesoría Jurí
dica y la Intervención de dielio Cen
tra directivo, estiman que eii presu
puesto se halla bien formulado, así 
como justificada la necesidad del gas
to de que se trata:

Considerando, que, por no. exceder 
de.- 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuada efe: las formalida
des de subasta y de concurso y  puede 
efectuarse' por administración, confór
me: establece el articulo 56 de: la. vi
gente ley- de Contabilidad de 1.°' de 
Julio de 1911, modificado por Rfcal de
creto de 27 de Marzo de 1925,

S, IL e l Rey (q, D*. g .) ,. conformán
dose con la  propuesto por esa Direc
ción general^ se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir, por gestión 
directa, los útiles dfe maquinaria desti
nados al taller de Litografía de esa 
Fábrica,.aprobando el.presupuesto for
mado.. al afectó, cuyo importe total as
ciende a< la cantidad de 1.863 pesetas, 
qua deberá* ser satisfecho con cargo al 
capítulo, 8.°,» artículo, L° de la Sección 
11, del Presupuesto) vigente de gastos: 
“ Gastos de fabricación de efectos tim
bradas.—  Para adquisición, reparación 
y entretenimiento de máquinas  ̂ ense
res y utensilios.”

De; Real orden lo* digo? a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. ©ios guarde a V. E... muchos años. 
Madrid, 4 da Septiembre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

SeñoK Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm., 624,
Excmo. Sr.: Visto; el expediente ins

truido con motivo de la adquisición de 
discos numeradores; para el papel de
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pagos al Estado, con destino al taller 
 de  Imprenta de esa Fábrica:

Resultando que, a propuesta d:el se
ñor Ingeniero Jefe- del Timbre de la 
misma,- se1 elevó por- la Sección- faeuF 
t’ativa' de la Dirección general de la 
Fabrica- cíe Moneda y" Timbre' una mo
ción exponiendo- la' necesidad de ad
quirir los discos- dé" referencia, acom
pañando a la vez el presupuesto for
mado- al efecto, cuyo* importé total as
ciende' a la cantidad' de 3;328 pesetas: 

Resultando- que, consultadas la Sec
ción de- Administración, la Asesoría 
Jurídica y la- Intervención de d'ícho 
Centro directivo, estiman que el pre
supuesto. se llalla- bien formulado, así 
como justificada la neeesidad: dé! gasto 
de .que se traía:-

Cousiderandó que,, por no- exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formalida
des de subasta y de concurso y puede 
efectuarse por administración, confor
me- establece él artículo- 56' de: fe vi.-- 
gente fey dé GbntabilMad- efe1 l é  de 
Julio- de fífíy  modificado- por Réaf de
creté d é f l  dé' Marzo dé Í925*

S. 3J. el R e y  Cq.. Di gv), conformán-- 
dése con Ib propuesto por esa Direc
ción general* se- lía servido* autorizar 
a  la misma para; adquirir,, por gestión: 
directa, discos- numeradores: para el 
papel dé pagos; al Estado* con destino; 
af taffer dé Imprenta dé esa Fabrica* 
aprobando el presupuesto formado^ aí 
efecto-- cuyo importe total axelendh? a? 
la cantidad- dé 3̂ 328• pesetas, qué debe
rá: ser satisfecho^ cm> cargo- al capítu- í 
lo 8.5 aiñxeufe i.01 dé la Sección 11* del : 
Presupuesto vigente de gés-feSv “fes-tos' j 
dé fabricación dé efectoa ífenbradós.--- ¡ 
Pára adtquMfeión-, reparación- y  m tre- i 
feiTimfenté dé máquinas-, enseres y  u fen- i 
sílosA  ( j

Dé ífeaf érden lo digo a Vi E* para ¡ 
su conocimiento y efectos con si-guien- í 
tes. Dios guardé a Vi El muchos años:. ! 
Madrid, 4' dé Septiembré dé 1930.

F. 0.,
PAN m  SDRALtíCE

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Niím. 625.
Excmo., Sr. : Visto el expediént'e ins

tru ida con motivo de la adquisición 
dé útiles- para fes máquinas dé los' ta
lleres dé litografía y calcografía dé 
esa Fábrica:

Ifesiiíiandb que, a propuesta del se
ñor Ingeniero'- Jefe dé maquinas, de fe 
misiuay se elevó por fe Sección facul- 
fefiva dé- 1 a  Dirección generar dé' fe 
Fábrica dé Moneda y  Timbré una mo
ción exponiendo la necesidad dé ad

quirir útiles para las máquinas de los 
talleres de litografía y calcografía, 
acompañando; a la vez el presupuesto 
formado^ al efecto* cuyo importe total 
asciende a* la cantidad: de R279:,5R pe
seras

Resultando' que con silbad as- la Sec- 
edén: administrativa* Ja Asesoría. Ju rí
dica: y la  Interven ció ir de dicho'- Ceií- 
fro  directivo,- estimair que: el presu
puesto- so halla hieir formulado* así 
como' justificada^ la: necesidad del1 gas
to de que- se- tra tar 

Considerando- que* por no-- exceder j 
de 5fe00fe pesetas- el servicio' eir cues- I 
íión* está exceptuado* dé laa formuM- ? 
fiáfies-- de subasta: y de. concurso* y pue- 1 
dé efectuarse pon admrmsfración* com ! 
forme establece el articuló: 50: de la 1 
vigente ley' efe GpniaMiffiúfi, dé IR fie' 
Jubo de 1:911* inoxtificado por Real fie- 
Ci eto dé 21 de Marzo1 dé 1925*

S. M.- eí Ruy (q,- ©1 g*)y conformán- 
dose con lo propuesto por ésa Direc
ción general* se ha servido autorizar’ 
a 15 misma para  adquirir por gestión 
directa- útiles para- las máquinas de los 
talleres fie litografía y calcografía de: 
esa Fábrica, aprobando el presupues
to formado al efecto, cuyo im porte 
total asciende a la cantidad de pesetas 
1.279,57, que deberá ser satisfecho con 
cargo, a l eapíÉfife 8v°, avlícukr 1.° de 
M sección t t  fiel presupuesto; vigen
te dé gastos* “Gastos fie fabricación 
fié fifecfóé ünrbradost—Rara: afikpirsfe 
cióny reparación y entotenUmúenfo^ fie 
máquinas* enceres y* uíéusiiios.”

Be Real omofeir Ib digo a F. El para: 
su conocimiento y  electos consigiiién- 
fes. Dios guarde a A.- E. muchos añosi, 
Mafiiúdi 4 efe Septiembre dé l-9$0f

P. D.*
PAN DE SORALBCE

Señor' Direcfor generar de la Fábrica 
fié Moneda y  Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES ORDENES
Nú ni. 841.

S. M. el Rey (q.  D. g.), de confor- 
midad con lo que previenen las Rea- 
les órdenes de 12 dé: Diciembre de 

1 9 24 (Gaceta*. del 131 y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5 ) ,  se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de tercera clase de Te- 

; íégrafos, doña Angela Zabaco y López, 
¡ con destino en Burgos, autorizándole 
J para trasladarse a Madrid; entendíeii- 
? dose que fe interesada empieza a ha

cer uso de la misma desdé el día- en

que reciba la orden de concesión, dé 
acuerdo* con Ib que dispone el artícu
lo 3$ dél? Reglamento dé 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Reai orden, en virtud de la de* 
legación especial' que tengo conferi
da* los digo a V. S* para su conocE' 
miento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 9 de Septienj* 
bre de 1930.

El Director general,
EL BARON BE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
déi’ Cenfro provincial dé Burgos"

. Núm. 842,'
Sy Mv elí Rey (q. Dr’ g.):, dé exuitiui- 

midad' con lo qnc previenen las Bea- 
lés órdenes de 12 de Diciembre de 
WM del 13) y 4 de Marzo st«
guienfe del 5)J* se t e  servid»
conceder wm mes de licenefe pm  eáf- 
fermov y  con fedó el sueldóv al DÉcial 
prim era dé Telégrafos M  Alvaro ]&I- 
dónado> y Díaz, con destino'- en TiRa- 
rrubié dé los 0}os, autorizándolé para 
trasladarse a Madrid; entendiéndose 
qué el interesado: empieza a hacer usg 
de fe misma desde el día en qnc re< 
efiía fe orden de eoncésión, de acner* 
dó> con fe (pie dispone eh artteafe M 
déí Régfemento? dfe 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden,, en virtud de la de
legación especial que tengo- conferi
da, fe d&g® a  V. Si- para su conocR 
mfenfe y  efectos Dios guarde a ? . S( 
muchos años. Madrid, 9 de Sepíiem 
bre de 1930.

El Director general,
EL '-,VW  DE RÍO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Ciudad 
Real.

■ - Núm.. 843'-.

& ML el R®y (q. B, g.), de confort 
midad. con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ('Gaceta del 13) y 4 de Marzo si-» 
guíente (Gaceta del 5). se ha servid^ 
conceder un mes de íieencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de tercera clase de Te
légrafos doña Elena Fernández y Bel* 
irán, con destino en Tefuán efe fá< 
Victorias;; entendiéndose que fe inte* 
resada empieza & hacer aso de fe mis*

¡ ma desde el día- en que reciba fe or
den de concesión* dé acuerdo con fe 
que dispone ef articuló 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918V 

Da Real orden, en virtud de la de
legación especial que fengo conferi
da. fe  irgo a  V. S. para su c o n ^
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intento y efectos. Dios guarde a V. S. 
jnuchos años. Madrid, 9 de Septiem
bre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Jíeñores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Madrid.

Núm. 844.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Jefe 
de Negociado de tercera clase de Te
légrafos D. Emilio Cruz y  Cuadrado, 
con destino en Yalderrobres, autori
zándole para trasladarse a Madrid; en
tendiéndose que el interesado em- 

• pieza a hacer uso de la misma desde 
le í día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 36 del Reglamento de 

; 7 de Septiembre de 1918.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferi- 
. da, lo digo a V. S. para su conoci- 
i miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
j muchos años. Madrid, 9 de Septiem- 
i bre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOV1A

%ñores Ordenador de pagos y Jefe 
. del Centro provincial de Teruel.

Núm. 845.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a ce ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a ce ta  del 5 ) , se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer

m o  y con todo el sueldo, al Oficial 
bercero de Telégrafos D. Delfín Lanu
da y Gil, con destino en Barcelona, 
autorizándole para trasladarse a Ma
drid; entendiéndose que el interesa- 

‘ do empieza a hacer uso de la misma 
. desde el día en que reciba la orden 
j de concesión, de acuerdo con lo que 
: dispone el articulo 36 del Reglamen

to de 7 de Septiembre de 1918.
De Real orden, en virtud de la de- 

' legación especial que tengo conferi- 
da, lo digo a V. S. para su conoci- 

: fifftado y efectos. Dios guarde a Y. S. 
' muchos años. Madrid, 9 de Septiem

bre de 1930.
El Director general,

EL BARON DE RIO Tí)Y*a

cJSeñores Ordenador de Pagos y Jefe 
^  4el Centro provincial de Barcelona.

N ú m , 846.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a ce ta  del 13) y  4 de M arzo siguien
te (G a ce ta  del 5 ) , se h a  se r v id o  c o n 
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con todo el sueldo, al Reparti
dor de Telégrafos D. Andrés Alraéci- 
ja y Moreno, con destino en Melilla, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Almería; entendiéndose que el in
teresado empieza a hacer uso de la 
misma desde el día en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 86 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Septiem
bre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RÍO TOVIA 

Señores O rdenador de Pagos y  Jefe 
de la Sección de Melilla.

Núm. 847.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Pteales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te ( G a c e ta  del 5)¿ se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con todo el sueldo, al Auxiliar 
femenino de cuarta clase, de Telégra
fos, doña Enriqueta Sevillano y Du- 
blanc, con destino en Barcelona, au
torizándola para hacer uso de ella en 
El Escorial; entendiéndose que la in 
teresada empieza a hacer uso de la 
misma desde el día en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Septiem
bre de 1930.

El Diiector general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial dé Barcelona.

Núm. 848.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a ce ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a ce ta  del 5 ) , se h a  servido con
ceder un mes de licencia Dor enfer

mo y con todo el sueldo, al Reparti
dor de Telégrafos D. José Moragues1 y 
Miarnau, con destino en Lérida; en
tendiéndose que el interesado empieza 
a hacer uso de la misma desde el día 
en que reciba la orden de concesión, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a V. S* 
muchos años. Madrid, 9 de Septiem
bre de 1930.

E! Director general,
EL BARON DE MIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Lérida.

Núm. 849,.
S. M. el R e y  (q. D. g\), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924  
(G a ce ta  del 13) y i de Marzo siguien
te (G a ce ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con medio sueldo, como prim e
ra prórroga de la concedida por Real 
orden núm. 733, de 12 de Agosto úl
timo, al Oficial segundo de Telégra
fos D. José Ruiz y Yallejo, con desti
no en Cádiz; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 31 
-de dicho mes, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona,

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 
1930.

%l Director general,
EL BARON DE RIO TGV1A

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Cádiz.

Núm. 850.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido & 

bien conceder al Auxiliar Mecánico 
de tercera clase, de Telégrafos, don 
Yalentín Gómez y Santiago, con desti
no en los Talleres de la Dirección ge
neral, dos meses de licencia para asun
tos propios, sin abono de sueldo, qué 
se empezará a contar desde que le sea 
comunicada la orden de concesión,

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y, S. para su conocimiento
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y -efectos.- Dios guarde a V. S. m uchos 
años, M adrid, (J de Septiem bre de 
1930.;

fíí SU rector general,
EL BABON DE RIO TOVIA

Se fío-res O rdenador de Pagos y  Jefe 
de los Talleres -de' la D irección  ge- 

. neral y H abilitado.

Núm. 851.
Con arreglo al artícu lo  33 del Re

glam ento de 7 de Septiem bre de 1918, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

b ien  conceder al R epartido r de Te
légrafos, con destino en Barcelona, 
D. A ntonio Santa Polonia y Gúzmán, 
dos meses de licencia p ara  asuntos 
prop ios, sin abono de sueldo, que se 
em pezará a con tar desde que le sea 
com unicada la orden  de concesión.

De Real orden , en uso de la dele
gación especial que tengo conferida , 
lo  digo á Y. S. para su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años, M adrid, 9 de Septiem bre de 
1930.

El Director genera!»
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de Pagos y  Jefe 
d el Centro p rov inc ia l de B arcelona.

  Núm. 852.
Con arreglo al artícu lo  53 del Re

glam ento de 7 de Septiem bre de 1918, 
S. M. el R ey  (q. D . g.) ha tenido a 

bien conceder al R ep artid o r de Te
légrafos, con destino en la Estación 
C entral, D. Erasrno C arretero  y Me del, 
dos meses de licencia p a ra  asuntos 
p rop ios, s in  abono de sueldo, que se 
em pezará a con tar desde que le sea 
com unicada la o rden  de concesión.

De Real o rden  en uso de la dele
gación especial que tengo conferida , 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento  
y  efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 9 de Septiem bre de 
1930.

{£! Director general.
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de Pagos y Jefe 
p rov incia l de M adrid.

Núm. 853.

Con arreg lo  al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiem bre de 1918, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien conceder al R epartido  de T elégra
fos D. Felipe C arrero  y  C arrero, con 
destino en la Estación de Ocaña, dos 
meses de licencia p ara  asuntos propios, 
sin abono de sueldo, que se em pezará

a contar desde que le sea com unicada 
la orden de concesión.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. pa ra  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M adrid, 9 de Septiem bre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TGVÍA

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Toledo.

Núm. 854.

Con arreglo al artículo 33 del R egla
mento de 7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien conceder un mes de licencia p ara  
asuntos propios, sin abono de sueldo, 
al. R epartidor de T e lég ra fo s , D. A nto
nio Belmente No ales, con destino en 
Yich, q u e 'se  em pezará a contar desde 
que le sea comunicada la orden de con
cesión.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, M adrid, 9 de Septiem bre de 1930.

tí! Ui rector general»
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador "de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

Núm. 855.

Con arreg lo  al artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiem bre de 1918,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien conceder al Oñcial tercero de Te
légrafos, D. Eladio González y Cabo, 
con destino en San Sebastián de la Go
m era, un mes de licencia pa ra  asuntos 
propios, sin abono de sueldo, que se 
em pezará a contar con la fecha que le 
sea comunicada la orden de concesión.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. p a ra  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M adrid, 9 de Septiem bre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Santa Cruz 
de Tenerife.

Núm. 856.
E xcm o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la excedencia 
p o r plazo no m enor de un año ni m a
yor de diez, con arreg lo  al artículo  41
del Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, dictado p ara  ejecución de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año,

y  a la Real orden de 25 de Junio úl
timo, a D. V alentín Vilache Villalb a  
Inspector de segunda clase del Cuerpa 
de Vigilancia en la provincia de Cádiz< 

De Real orden, en v irtud  de la dele
gación especial que tengo conferida, Ifl 
digo a V. E. para  su conocimiento 3 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. M adrid, 8 de Septiembre de 1930-

El Director genera!,
E M I L I O  M O L A

Señor G obernador civil de Cádiz.

Núm. 857.
E xcm o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la excedencia 
p o r plazo no m enor de un año ni m a
yor de diez, con arreglo  al artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado p a ra  ejecución de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año, 
y  a la Real orden de 25 de Junio ú l
timo, a D. Leoncio W andelm er Santis
teban, Agente de iercera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia dé 
Gerona y destino en Tremp.

De Real orden, en v irtud  de la dele* 
gación especial que tengo conferida, le 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. M adrid, 6 de Septiembre de 193£

tí! Director general,
E M ' L I O  M O L A  

Señor Gobernador civil de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.652.

I lm o. S r . : Visto el expediente de qué 
se h a rá  m érito :

R esultando que D. Luis M adero y 
S án ch e z . Covisa solicita la devolución 
de la fianza por él depositada parí 
g a ra n tir  el cargo de H abilitado de loí 
M aestros nacionales del p a rtid o  judb 
cial de T arancón  (Cuenca), que des
em peñó desde el 6 de N oviem bre da 
1924 hasta  fin de F eb rero  de 1927: 

R esultando que el in teresado  consti
tuyó en la Caja general de Depósitos, 
T eso re ría  de H acienda de Cuenca, una 
fianza, a que se refiere el resguardo 
cuya copia obra en el expediente, 
ped ido  el 12 de Noviem bre de 1924, 
con el núm ero 261.259 de en trada y 
104.474 de registro, po r valor de 9.000 
pesetas nom inales:

Resultando que la Sección adm inis
trativa de P rim era  enseñanza inform a 
fa v o ra b le m e n ^  y además hace go-j?&*
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lar que, publicado el anuncio corres- ¡ 
pon diente a la solicitada devolución ! 
de fianza en el Boletín Oficial de la 
provincia de 2 de Abril último y Ga
ceta  de M adrid  del 6 del propio mes, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
en dicha oficina se presentase recla
mación alguna contra la gestión del 
Rr. Madero y Sáncliez-Covisa:

Considerando que, lanío el Tribu
nal de Cuentas del Reino como la Or
denación de pagos por Obligaciones 
de este Ministerio y la Asesoría Jurí
dica emiten informes favorables,

S. M, el R ey (q. R. g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza .solicitada por I). Luis Madero y 
Sánchez-Covisa; Habilitado que fué de 
los Maestros nacionales del partido 
judicial de Tara-neón (Cuenca), pre
vio el pago del impuesto de Derechos 
R e al e s q 11 e c o r re sp o n d a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
-su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
18 de Agosto de 1930.

P, A.,
GARCIA MOREN TE

Señor Director general de Rrimera en
señanza.

Núm. 1.653.
Ilmo. Su: En atención a los méri

tos y circunstancias que concurren en 
el Profesor de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, D. Luis de 
Hoyos Sáiz, actual Profesor decano 
de la misma, y en uso de las faculta
des conferidas a este Ministerio,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al referido señor para 
el cargo de Director de la menciona
da Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
t,° de Septiembre de 1930.

TORMO

#eñoy Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.654.
I lmo. Su: En atención a los méritos 

C circunstancias que concurren en la 
Profesora de la Escuela Normal Gen- 
Iral de Maestras, doña María de los 
Dolores Cebrián y Fernández de Ville
gas, y en uso de las facultades con
feridas a este Ministerio,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a la referida Profesora 
p ara  el cargo de Directora de la Es
cuela Normal Central de Maestras.

De Real orden lo digo a Y, X para \ 
su conocimiento y demás .efectos. Dios ( 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza,

Núm. 1.655.
Ilmo. Su: Vista la comunicación ele

vada a este Ministerio por el ilustrísi- 
señor Delegado regio de la Escuela 
Normal Centra! de Maestras, en la que 
JrasJada oficio -de doña Asunción Rin
cón Lazcano, presentando la -renuncia 
de su cargo de Secretaria general de 
-dicha Delegación regia, ya que se ve 
imposibilitada -de desempeñarlo con la 
necesaria asiduidad, no ya sólo por 
motivos de salud, sino por la .necesi
dad de prestar mayor atención a la 
Escuela práctica que rige y que ha 
de radicar en lo sucesivo en edificio 
disRuto del de la Escuela Normal; y 
teniendo, además, en cuenta su cons
tante, valiosa e inteligente actuación, 
durante ocho años -que la -misma De
legación regia ¡destaca con aplauso en 
las funciones directivas anejas al car
go que venía sirviendo,

S. M. el Rea' (q. D. g\) se ha servi
do admitir a doña Asunción Fdncón 
Lazcano la dimisión que ha presentado 
ele su cargo de Secretaria general de 
la Delegación regia de la Escuela Nor
mal Central de Maestras, disponiendo, 
además, se den las gracias en su Real 
nombre a tan ilustre Profesora, por ;la 
intensa labor que en pro de los intere
ses ¡de la-enseñanza ha venido realizan
do al frente Me dicha Secretaría.

Re Real .orden Jo Migo a Y. I. para 
su conocimiento :y  (demás afectos. Dios 
guarde a  Y. I. amichos años. Madrid, 
1.° de -Septiembre de T93Q.

X0RMO
Señor Director ¡general ;de Rime ora en

señanza.

Núm. 1.656.
Ilmo. Sr.: Con el propósito de velar 

por el exacto cumplimiento de la vo
luntad de aquellos beneméritos patri
cios que han hecho donaciones para 
fines de enseñanza, este Ministerio, en 
el año 1922, estimó necesario redamar 
el legado que había instituido Pedro 
Vila y Codina, en su último y váli
do testamento ológrafo, otorgado en 
Rosario de Santa Fe a 12 de Abril de - 
.1912, destinándolo a Barcelona para 
que sirviera para toda Cataluña-, y el 
importe de cuyo legado lo invirtió el . 
Ayuntamiento de aquella capital «en la 
construcción de un magnífico grupo es- i 
colar, Era - evidente que un grupo es

colar construido en una urbe nomo Bar
celona, representaba una mejora posi
tiva dentro .de Ja obra escolar de 
conjunto que allí se 'realizaba, pero . 
asimismo notorio que no respondía la  
simple construcción de un edificio para 
grupo escolar a la finalidad concreta 
que señalaba Pedro Yila y Codina en 
su testamento, y por esta razón se dic
tó una Real orden en 12 de Julio de 
1922 disponiendo la creación de una 
Fundación que -se incautara fiel impor- 
Je fiel legado y ..determinase ,1a. forma 
fie su inversión de acuerdo con el es
píritu del festador.

Recurrió el Ayuntamiento de Bar
celona contra esta Real urden, por Ja 
vía contenciosoadministrativa, arguyen
do en su defensa que en la construc
ción escolar que llevaba el nombre de 
Yila y Codina se había invertido una 
cantidad mucho mayor .que. la repre
sentada por .el importe fie .este legado, 
y .el Tribunal .Supremo, en sentencia fie 
.3 fie Enero fie Í0M , se declaró incom
petente para juzgar de Jos vicios fie 
nulidad alegados.

El Ayuntamiento .de Barcelona, en 
instancia que eleva .a este Ministerio, 
reconoce, al fin, que no bastaba, para 
interpretar los fines del legado Yila 
y Codina, construir un grupo escolar, 
sino que se ha decidido a darle con
tenido y vida mediante la inminente 
inauguración, y propone al propio 
tiempo, como régimen especial del mis
mo, que Jos alumnos que a él concu
rran, que serán en número fie JÓ5O0, 
sean nacidos en Cataluña c  de padres 
catalanes. Como esta condición precisa 
fie beneficiar a los naturales de aque
lla región, era el espíritu fie la Real 
orden mencionada, y como a Ja vez fie- 
be ¡reconocerse ¡que Jos gastos que al 
Aqyuntamienfo fie Barcelona ocasiona
rán Jos servicios de cantina escolar, 
¡ropero, (colonias de vacaciones y  per* 
manentes, y enseñanzas complementa
rias, además de los fie organización 
y funcionamiento de un grupo escolar 
de esa importancia, no es posible «es
tablecerlos con las rentas del legado 
Yila y Codina, sino que presupone el 
gasto anual del doble fiel capital lega
do, con todo Jo el espíritu de’ 
aquél' quedaría con exceso cumplido;’ 
todo -ello hace .aconsejable acceder a 
la petición del Ayuntamiento de Bar
celona para que obtenga mayor impor
tancia, trascendencia y eficacia Ja obra 
derivada de la donación del benemé
rito patricio Jautas veces nombrado, y 
por Jo expuesto,

S.. M. .el R e y  (q. D, g.;), .en virtud 
del acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Barcelona en sesión del día 
2.7 del próximo pasado mes de Agos
to, comunicado oportunamente a es-



Gaceta de Madrid.—Núm. 283 10 Septiembre  1930 1467

le Ministerio* se Ira servido disponer 
declarando que los alumnos de ense
ñanza prim aria que concurran al g ru 
po escolar, que lleva precisamente el 
nombre “Pedro Vila .y Codina”, próxi
mo a inaugurarse en el «alón de San 
Juan, de aquella capital, destinado a Es
encias nacionales graduadas, genero- 
•sámente subvencionadas y noblemente 
atendidas por el Ayuntamiento de Bar
celona, deben ser en .general y salvo 
•excepciones que ,se autorizarán de 'Real 
orden, naturales -o hijos de padres na
cidos en la región catalana, lo cual 
concuerda con -el espíritu del testamen- 

. to del legatario al manifestar que h a 
cía donación de un millón de pesos a 
Barcelona para que sirvieran para toda 
Cataluña, se deje sin efecto la Real or
den de 12 de Julio de 1922 (Gaceta 
de 18 de Agosto), constituyendo la 
Fundación Vila y Codina, la Real or
den 'ie 20 de Enero de 1927 reclaman
do al Ayuntamiento la cantidad de 
977217o pesetas im porte líquido de este 
legado y la Real orden de 17 de Ju 
lio del año 1929, concediendo un pla
zo -de. cinco años para la entrega de 
esa cantidad, más la que pudieran re
presentar ios intereses de la misma, ha
bida cuenta de que el Ayuntamiento de 
Barcelona, mediante la instancia pre
sentada. y el cumplimiento de la;s con
diciones que ofrece para el ingreso.de 
los alumnos en este grupo escolar, 
construido en parte con los fondos pro
cedentes de .este legado, interpreta de
bidamente el espíritu de Pedro Vila y 
Codina para exigir el cumplimiento de 
cuyos fines, actualmente concordan tes 
con los de la Corporación municipal 
•barcelonesa, se dictó la Real orden de 
12 de Julio del año 1922, viniéndose en 
declarar como bien invertida en la 
'construcción de este edificio el impor
te del aludido legado, salvo siempre 
los derechos de este Ministerio para 
exigir la justificación de que se atien- 
•djh las especiales finalidades impuestas 
pqr la voluntad del testador.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I» muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza»

Núm. 1.657.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914, .

S* M. si Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna 
(Cananas) a la Profésora numeraria

del mismo Centro, doña Carmen Cal
dos Letamendía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general ele Primera en
señanza.

N úm, 1.658.

Ilmo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña María del P ilar Carrasco y 
•Cobos, Profesora numeraria de Física, 
Química e Historia Natural, de la Es
cuela Normal de Maestras de Badajoz, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 27 de Julio de 1918,

S* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el ex
presado cargo, sin sueldo alguno, por 
un plazo no menor de un año ni ma
yor de diez»

De Real orden lo digo a V. I» para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm . L659.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en virtud de la excedencia concedida 
a dona María del Pilar Carrasco y  
Cobos,

8» M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo de 
traslado, por término de veinte días, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden la Gaceta ©e Mxoai©,' la provi
sión dé la  plaza de Profesora nume
raria de Física, Química e Historia Na
tural, vacante m  la Escuela Normal 
de Maestras de Badajoz. Para las que 
sé encuentren en Canarias se conside
ra ampliado dicho plazo en diez días»

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las Pro
fesoras numerarias de Escuelas Nor
males que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad un grupo de 
asignaturas igual o análogo al referi
do, y que posean el título profesional 
o hayan hecho el depósito correspon
diente a estos fines; requisitos indis
pensables, que habrán de hacerse cons
tar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndose como ta l
en caso contrario.

S.° El orden de preferencia para la

resolución de este concurso será el que 
determina el articulo 45 del citado Real 
decreto, teniéndose en cuenta lo que» 
ordena el de 20 de Febrero de 1920 y 
lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar, 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), por conducto 
de sus Jefes inmediatos, recogiendo en 
el acto el oportuno recibo, de lo que 
darán seguidamente cuenta, de oficio, 
al referido Centro ministerial, y, por 
medio de telegrama, las que se encuen
tren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus jus
tificantes, certificando de ello, bajo su 
responsabilidad; y lo antes posible, 
con el informe respecto a si la intere
sada reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos 3 
este Departamento; bien entendido que 
los referentes a quienes no llenen esas 
condiciones o qué se reciban en este 
Ministerio fuera del citado plazo, que
darán sin ningún valor ni efecto, de
volviéndose a su procedencia»

De Real orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Septiembre de 1930,

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza,

Núm. 1,699.
Ilmo, S r.: Como consecuencia lía 

lo resuelto por Real orden de este 
Ministerio fecha 30 de Julio próximo, 
pasado, respecto al mejor derecho que 
sé reconoce en el oportuno pleito £ 
doña Elpidia Rodríguez González, pa
ra ser nombrada Profesora numeraria 
de Labores y Economía doméstica de 
la Escuela Normal de Maestras de Za
ragoza, quedando revocada la Real or
den de 26 de Febrero de 1929, por, 
virtud de la cual fué designada p&r* 
dicho cargo doña Antonia Broto*

S. M. el Rey (q, D. g») se ha servido: 
nom brar Profésora numeraría de La* 
bares y Economía doméstica de ia re* 
ferida Escuela a la expresada doña 
Elpidia Rodrigues* procedente de la  
Normal de Maestras de La Laguna 
(Canarias), con el sueldo anual qti# 
actualmente disfrute de 9*000 pesetas* 
debiendo cesar en este cargo la seño- 
ra Broto.

De Real orden lo digo a Y, L ga*
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fu su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1930.

p . A.,
GARCIA MORENTE

$eñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.661.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Ayuntamiento de Santoña 
(Santander), solicitando se deje sin 
efecto la Real orden fecha 11 de Mar
zo último, por la que se dispuso la 
incorporación del barrio de El Dueso 
al casco del referido Municipio, y su
presión de la Escuela nacional exis
tente en dicho barrio; y

Teniendo en cuenta que ha podido 
comprobarse que en la práctica dicha 
incorporación está en pügna con los 
intereses de la enseñanza y del vecin
dario,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede sin efecto la re
ferida Real orden de 11 de Marzo úl
timo (Gaceta del 2 de Abril), quedan
do restablecida la enseñanza en la 
forma que venía anteriormente.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
^a su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.662.

Ilmo. Sr.: Figurando en el capítulo 
artículo 3.°, concepto cuarto del 

vigente presupuesto de este Ministe
rio, con la dotación de 1.000 pesetas 
anuales de sueldo o gratificación, una 
plaza de Profesora de Música y  otra 
de Francés con el mismo sueldo o 
gratificación y ambas con destino a 
l a Escuela Modelo de Párvulos de esta 
Corte (Jardines de la Infancia), cuyas 
plazas hasta está fecha han venido 
«iendo desempeñadas con carácter 
provisional,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dichas dos plazas 
se anuncien, para su provisión, por 
oposición libre, con sujeción a las 
¡oportunas normas que esa Dirección 
general estime conveniente fijar, te
niendo siempre en cuenta la modali
dad especial de dichas enseñanzas por 
la índole de la Escuela Modelo de 
párvulos (Jardines de Ja Infancia).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 199.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por el Sobrestante de Obras pú
blicas D. Pejerto Martínez Milán, en 
solicitud de que se le abone la gra
tificación correspondiente a los días 
comprendidos entre el 15 de Enero 
al 11 de Febrero próximos pasados, 
que disfrutó de prórroga para posesio
narse de su destino en la Jefatura de 
Valencia, por creerse com prendido en 
las prescripciones establecidas en el 
Real decreto número 1.699, del 16 de 
Julio de 1929, que dispone que cuan
do el Ministro de Fomento haga uso 
de la facultad concedida en el articu
lo' 22 de la ley de Presupuestos de 
1929 para variar la distribución del 
personal facultativo, éste disfrutará de 
las gratificaciones que tenga asigna
das :

Resultando que por Orden de 20 de 
Noviembre fué trasladado el m encio
nado Sobrestante de la Jefatura de 
Las Palmas a la de Valencia:

Considerando que la interpretación 
que el Sr. Martínez quiere dar al ci
tado Real decreto, pretendiendo co
brar la gratificación fija en el plazo 
posesorio es evidentemente equivoca
da, pues tal soberana disposición se 
refiere única y exclusivamente a que, 
cuando en virtud de la autorización 
concedida por el citado artículo 22 
(artículo 19 de la vigente ley de Pre
supuestos) se varíe la distribución del 
personal facultativo, éste perciba en 
su nuevo destino la gratificación fija 
asignada al antiguo:

Considerando que las disposiciones 
no pueden interpretarse solamente por , 
la tetra, sino que deben serlo también 
por el espíritu de las mismas, espíri
tu bien claramente reflejado en el 
preámbulo del citado Real decreto, en 
que se ve que ha sido dictado para 
evitar el que al reducir el personal 
en unos servicios para aumentarlo en 
otros se le excluya de las remunera
ciones, dietas, etc., con que están do
tados los distintos servicios; pero en 
modo alguno para que el personal 
pueda disfrutar gratificaciones duran
te los plazos posesorios:

Considerando que D. Pejerto Martí
nez tampoco fué trasladado haciendo

uso de la facultad concedida por los 
referidos artículos de la ley de Pre
supuestos :

Considerando, por otra parte, que la 
Real orden de 21 de Enero de 1926, 
hecha extensiva a los Sobrestantes por 
la de 20 de Abril del mismo año, dis
pone que en los casos de vacantes, 
licencias, permisos, comisiones, etcé
tera, el funcionario que sustituya a 
otro en un servicio percibirá la grati
ficación inherente al mismo, que será 
compatible con la suya, siempre que 
el total no exceda del sueldo que le 
corresponda, y de entenderse que 
puede cobrarse una gratificación sin 
prestar servicio, podría darse el casó 
de que a una misma tuvieran dere
cho dos individuos; en su consecuen
cia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se deniegue la ins
tancia de referencia, y que al propio 
tiempo se entienda aclarado el Real 
decreto número 1.699, de 16 de Julio 
de 1929, en el sentido de que guando 
el Ministro de Fomento varíe la dis
tribución del personal facultativo que 
figura en las plantillas expresamente 
consignadas en la ley de Presupues
tos se considerará aumentada y dis
minuida, respectivamente, la cantidad 
que en dicha ley se consigna para el 
abono de la gratificación fija que en la 
misma se señala al personal que sea 
objeto de la modificación, y que el 
percibo de la mencionada gratifica
ción sólo puede llevarse a efecto cuan
do se preste el servicio inherente al 
cargo del funcionario de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1930.

MATOS
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.000.

Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne
gociado correspondiente en el expe
diente de la entidad “ Continental 
Unión” , Incendios, Barcelona, en trá
mite de liquidación, y de conform idad 
con el dictamen de la Junta Consulti
va de Seguros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se declare extinguida dicha 
Sociedad en el Ramo de Incendios, al 
propio tiempo que se la elimine del 
Indice de las entidades en liquidación,
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por estar ya ésta totalmente termi- 
nada.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1930;

“ GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1,001.

Ilmo. S r.: V isto el expediente de "L a 
Equitativa Ibérica” para su inscrip
ción como Sociedad anónima, como 
resultado de la transform ación lleva
da a cabo, en la que con. el mismo 
nombre figuraba inscrita, pero con le
ma de un asegurador personal; y

Considerando que la transformación 
se ha. llevado a efecto de. conformi
dad con las disposiciones del Real de
creto de 5 de Enero de 1929, sin que 
se contengan en los Estatutos cláusu
las en pugna con las disposiciones del 
Código de Comercio, y de la Lev y Re
glamento de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con el dictamen de la Junta 
Consultiva, de Seguros, ha tenido a 
bien disponer que se inscriba a X a  
Equitativa Ibérica”, Sociedad anóni
ma, en el Registro creado por la ley 
de 14 de Mayo de 1908, al mismo 
tiempo que se elimina a la que con 
igual lema figura inscrita como pro
piedad de una Sociedad en comandi
ta de la que aquélla es resultado y 
continuación, y que asimismo se le 
aprueben las modificaciones que esta 
Sociedad desea introducir en su póli
za de enfermedades, con la prohibi
ción de conceder subsidios por falle
cimientos a los herederos de los so
cios menores de catorce años, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de la ley de Seguros.

Lo que de la propia Real orden co
munico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros-y

Ahorros.

Núm. 1.002.

limo. Sr.: Visto el informe -.i i. i do
por el Negociado correspondiente en 
«1 expediente de la entdad “España 
Victoriosa, S. A.”, Enfermedades, Va
lencia, y de conform idad con el dic
tamen de la Junta Consultiva de Se
guros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a dicha So»

ciedad en el Registro creado por el 
artículo 1.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1998, por hallarse la documenta
ción presentada en regla y de confor
midad con las prescripciones vigen
tes.

Lo que de la propia Real orden co
munico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

. Núm, 1,993.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
“Instituto Español” para su inscrip
ción corno Sociedad anónima, como re
sultado de la transformación llevada 
a cabo en la que con igual nombre 
figura inscrita, pero con lema de un 
asegurador personal; y 

Considerando que la transformación 
de esta entidad se ha verificado de 
conformidad con las normas estableci
das por el Real decreto de 5 de Enero 
de 1929, sin que en los Estatutos se 
con tenga cláusula alguna que contra
venga las disposiciones de) Código de 
Comercio y de la Ley y Reglamento 
de Seguros, habiéndose acreditado de
bidamente el desembolso verificado 
por los acción islas en la forma que se 
expresa en la documentación corres
pondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Junta 
facultativa de Seguros, se ha servido 
disponer que se inscriba a “Instituto 
Español”, Sociedad anónima, en el Re
gistro creado por la Ley de 14 de Ma
yo de 1908, al mismo tiempo que se 
elimina la que con igual lema figura 
inscrita como propiedad de un asegu
rador personal, de la que aquélla es 
resultado y continuación.

lío que de la propia Real orden co
munico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1930.

GUAD EL-JELÚ

Señor inspector general de Seguros y 
Ahorros.

Núm. 1.004.

limo. Sr.: Visto el expediente de “La 
Unión Suiza en España” para su ins
cripción como Sociedad anónima, co
mo resultado de la transformación lle
vada a cabo en la que con igual nom
bre figura inscrita, pero con lema d£ 
un asegurador persona!; y 

Considerando que la tramfonsiaeióit

*

se ha verificado .de conformidad con
10 dispuesto en el Real decreto de t 
de Enero de 1929, habiéndose acredi
tado el desembolso del capital, y sin 
que las cláusulas de los Estatutos so* 
ciales constituyan disposiciones en pug< 
na con los preceptos generales del Có 
digo de Comercio y de la Ley y Re 
gl amento de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer que se inscriba a “Unión 
Suiza en España”, Sociedad anónima, 
en el Registro creado por la Ley de
11 de Mayo de 1908, al mismo tiempo 
que se elimina la que con igual lema 
figura inscrita como propiedad de un 
asegurador personal, de la que aquélla 
es resultado y continuación.

Lo que de la propia Real orden co
munico a V. L para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Seguros 5
Ahorros.

Núm. 1.005.

Ib no. Sr.: Visto el expediente de “Ls 
Fraternal” para su inscripción come 
Sociedad anónima, como resultado de 
la transformación llevada a cabo en la 
que con igual nombre figura inscrita, 
pero con lema de un asegurador per* 
sonal; y

Considerando que la transform ado! 
se ha efectuado de conformidad coi 
lo dispuesto en el Real decreto de I 
de Enero de 1929, sin que en las cláu
sulas estatutarias figuren convencionef 
que se opongan a los preceptos del 
Código de Comercio y de la Ley y Re 
glamento de Seguros, apareciendo des
embolsado el 25 por 100 del capital so 
cial, de conformidad con lo dispueste 
en el Real decreto-ley de de 18 de Fe 
brero de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen de la Junta facultati
va de Seguros, se ha servido disponer 
se inscriba a “La Fraternal”, Sociedad 
anónima, en el Registro creado por ls 
Ley de 14 de Mayo de 1908, al raisme 
tiempo que se elimina la que con igual 
lema figura inscrita como propiedad 
de una Sociedad regular colectiva, de 
la que aquélla es resultado y continúa* 
ción.

Lo que de la propia Real orden co
munico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. 5. muchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor inspector general de L.- ;.-' - - y
Ahorros
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Niirn. 1.008#

I l mo. Sr.: Visto el expediente en 
j que se exam inan las con d icion es de 
i adm isibilidad de varios valores, p ro 

puestos por las Sociedades Banco Vi
talicio de España e H ispania, y de 
con form idad  con  el dictam en em itido 
por la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha servi
do disponer que se incluyan en la lis
ta oficial de valores los sigu ientes:

1.° Los títulos de la C onfederación  
lin u iea ! H idrográfica del Ebro, de 500 
pesetas nominales al 5 por 100, pri
mera serie.

2.° Los títulos de la Cooperativa 
de Fluido E léctrico, S. A., em isión de 
1929, núm eros 30.009 al 88.000, de 590 
pesetas nom inales al 6 por 100.

3.°- Las O bligacones Electro Meta
lúrgicas del Ebro, C. A., al 0 p or 109, 
números 1 al 14.000, de 500 pesetas 
nominales.

4.° Las O bligaciones de la S. A. Ca
talana de Gas y E lectricidad  al G por 
100, serie G., del 1 al 90.000.

Lo que de Real orden  com u nico a 
,V. I. para su conocim iento y efectos, 
p io s  guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

•jSeñor Inspector general de Seguros y
Ahorros.

Núm. 1.007.

I lmo. Sr.:. Vista la instancia d e  don 
Emilio  Nafría Encabo en solicitud de 

.que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
i e l  préstamo del Estado correspondien
te a la casa número 9 de la manzana 
13 del proyecto aprobado a “ Colonia 
Primo de Rivera” :

Resultando que el interesado funda 
pu petición en que ha adquirido el 

.Jpleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con  la escritura de com pra, hecha 
$n Madrid a 26 de Abril de 1930, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
b inscrita en el Registro de la P ropie
dad del Norte, de Madrid, al libro 
1.071 del archivo, libro 273 de la se- 
fu nda Sección, fo lio  149, finca núme
ro 4.842:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  de M adrid  del 
'día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dom inio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la am ortización e intere
ses del préstamo del Estado que co- 
rrcsDonua a su casa, que en este caso,

y  según escritura de 26 de Septiembre 
de 1927, ante D. José 'T ora l,. Notario
de Madrid, asciende a 11.364,23 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra  citada:

Considerando que las "casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se Ira 
hecho referencia:

S. M. el R e y  <q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 9 de la manzana 13 del 
proyecto aprobado a “'Colonia Primo 
de Rivera5', poniéndolo en conocim ien
to de la Caja para el Fomento de la 
Pequeña propiedad a los fines oportu 
nos, y confirmar la vinculación de ia 
misma a D. Emilio Nafría Encabo, con 
todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1930. ■

GUAD-EL-JELÚ

Señor D irector general de Acción
Social.

Núm. 1.008
lim o. Sr.: Vista la instancia -de doña 

Eugenia Rivera Vecina en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago ele 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa número 7 de la manzana 
8 del proyecto aprobado a “ Colonia 
Prim o de R ivera55:

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de com pra, hecha 
en Madrid a 26 de Abril de 1930, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la P rop ie 
dad del Norte, de Madrid, al libro 
1.069 del archivo, libro 270 de la se
gunda Sección, fo lio  23, finca núme
ro 4.739:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  de M adrid  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio dé
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la am ortización e intere
ses del préstamo del Estado que c o 
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 26 de Septiembre 
de 1927. ante IX José Toral, Notario

de Madrid, asciende a 18.073,12 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra  citada.: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en eí artículo 10 del Real d e 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia:

S. M.. el R e y  (q , D. g.) lia tenido a 
bien acceder a la' individualización d e  
la casa número 7 de la manzana 8 del 
proyecto aprobado a “ Colonia Prim o 
de R ivera55, poniéndolo en conocim ien
to de la Caja para el Fomento de la 
Pequeña propiedad a los fines oportu 
nos, y  confirm ar la vinculación de la 
misma a doñ a ' Eugenia Rivera Vecina, 
con todas las oonsecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

D e Real orden lo d igo a V. L para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor _ D irector ' general de Acción  
Social.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 349.

I lmo. S r .: Vista la instancia eleva
da a este M inisterio p or  el Ingeniero 
Industrial, P rofesor auxiliar num era
r io  de la Escuela Central de Ingenie
ros Industriales, D. P edro de Arquia
ga y  Díaz, solicitando que se le con 
ceda el reingreso en el serv icio  ac
tivo del Estado:

Resultando que por Real orden  dé 
31 de Julio de 1922 fué declarado el 
Sr. Arquiaga y  Díaz en situación  dé 
exceden cia  voluntaria, a petición  p r o 
pia, por un plazo no m enor de un año 
ni m ayor de d iez :

Considerando que D. P edro de Ar
quiaga y Díaz se encuentra en las 
con d icion es prescritas en los artícu
los 4.r y 5.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918, puesto que ha perm anecido 
en la expresada situación m ayor tiem
po del que com o m ínim um  se fija en 
el citado precepto legal, y solicita su 
reingreso en el serv icio  activo para 
ocupar cargo igual al que desempe
ñaba,

S. M. el Ru y . (q, D. g.) se ha ser
v id o  disponer que se reconozca al 
P rofesor auxiliar de la Escuela Gen*
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itral de Ingenieros Industriales D. Pe
dro áe Arquiaga y Díaz el derecho a 
reingresar en el servicio activo del 
Estado y a ocupar la prim era vacan
te ic e  se produzca en plaza de Pro
fesor de Prácticas y Auxiliares del 
g;mpo> tercero en el citado Centro de 
enseñanza.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1930.

RODRIGUEZ DE VÍGURI 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

D E M IN ISTRO S

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

AGOSTO
Relación nom inal de las clases del 

Ejercito  y  de la A rm ada , propuestas  para lom ar parte en las oposiciones  anunciadas en  9 de dicho m es (Ga
c e t a  núm , 2 2 1 ) ,  para proveer una  plaza de A uxiliar segundo del A y u n tamiento de L érida .

 ̂ Suboficial licenciado, D. Miguel Mor Cas tan y, de treinta años de edad.Soldado, Dionisio Llar den Blandí, de veintiséis años de edad.Suboficial de complemento, D. Juan Berra Roiire, de veinticinco años de edad. -Otro ídem, D. Juan Castañera Cap- devila, de veintiséis años de edad.
instancias desestimadas por los motivos siguientes.

Licenciado, Fraacl&eo Griño Caballé, por no hgberse recibido los esta- gps-resñmeiaes de servicio prevenidos
f el artículo 50 del Reglamento para _,jier calificarlo.

mdein, Víctor Báldellén Vargas, por i l  jps$Q $ que el anterior.IJem, Francisco Ricart Miró, por no |$gmpañar certificado sobre su eon- cía expedido por la Alcaldía, ni ha- I®* tenido entrada en la Junta los es- ffpqs resúmenes de sus servicios pa- t^j^oder calificaiio.licenciado, José Riera Cas- yjlq, por no acompañar el certificado dj* reconocimiento facultativo exigido fcn la convocatoria.
N O T A S

., 1 /  Las reclamaciones por error en •II f̂ |iificación deberán tener entrada antes del día 23 del mes quedando sin tramitar las que :Í6 recib'án después de dicha fecha*

2* Los excluidos del concursa ’ remitan dentro del plazo señalado en la nota que precede los documentos que dejaron de acompañar, podrán ser propuestos en la rectificación.Madrid, 9 de Septiembre de 1930.— El Genera! Presidente accidental, Juan .Vaseras.

Relación nominal de las clases del Ejército y  de la Armada, propuestas para tomar parte en las oposiciones mumciadas en 9  de dicho mes (G a ce ta  núm, 221), pura proveer una plaza de Oficial segundo de la Secretaria del Ayuntamiento de Gaza- lia de la Sierra (Sevilla)-,
Sargento licenciado, Antonio Martínez Martínez.

Instancias desestimadas por los moti- vos que se expresan.
La del soldado licenciado Germán Rulz Asunción, por no. acompañar los certificados de reconocimiento faeub íaiivo y de carencia de antecedentes penales, requeridos en la convocatoria.

N O T A  S
1.a Las reclamaciones por error en la calificación deberán tener entrada en la Junta antes del día 23 del mes actual, quedando sin tramitar las que se reciban después de dicha fecha.2.a Los excluidos del concurso que remitan dentro del plazo señalado en la nota que precede los documentos que dejaron de acompañar, podrán ser propuestos en la rectificación.Madrid, 9 de .Septiembre de Ifáfi.— j El General Presidente accidental, Juan j Vaxeras. |

Relación nominal de las clases del Ejército y de la Armada, propuestas para tomar parle en las oposiciones anunciadas en 9 de dicho mes (Ga
c e t a  núm. 221), para proveer una plaza de Oficial tercero de la Diputación provincial de Alicante.
Alférez de •complemento, D. Manuel Montesinos fíétós.Cabo con aptitud de tercera categoría, Joaquín Baños López.Giro ídem id., Santiago Ama! Tormos.Cabo, Antonio Aparisl Galatayud. Soldado, lo sé  Lata Fuentes. jIdem, Etier Oliver Aznar. |Idem, Luis B a viera. i

Instancias desestimadas por los motivos que se expresan,
Licenciado, Federico Gómis Ruiz, por no habérse recibido los estados- fésúmenes de servicios prevenidos en el artículo 50 dél Reglamento para poder calificarlo.Idem, Manuel Cortés Pérez, por no» acompañar los certificados de reconocimiento facultativo y de carencia de antecedentes penales exigidos en la convocatoria.Idem, José Moreno Aznar, por los mismos motivos que el anterior.Capitán de complemento, ¡D, José Sana Miyares, por no acompañar el

certificado de re^nocimlento faculta tívó.
M O T A S

1.a Las reclamaciones por errof ^  la calificación fiébergá tener entrad# en la Junta antes de! día 23 del mes actual, quedando sin tramitar las que se reciban después de dicha fecha.2.a Los excluidos del concurso qué remitan dente) dél plazo señalado eit la nota que precede los documentes! gue defaron de acompañar, podrán, ser propuestos en la rectifica cióh.Madrid, # de Septiembre de 1939.—* El General Presidente accidental, Juan Saxeras. $

Relación nominal de las clases del Ejército y  de la Armada, propuestas para tomar pane en las oposiciones anunciadas en 9 'de dicho mes (Ga
c e t a  núm. 221), para proveer cuatro plazas de Auxiliares terceros del Cuerpo de Oficinas de Marina.
Alférez de complemento, D. Juan Cecilio Moro, ídem, D, Luis Acevedo Fraile. Sargento reserva, D. Pedro Estrenos Guntín.Suboficial, ,B. Honorato Coleto Caray.
Cabo, Antonio Mazo Muñoz,Idem., Leandro Merca dé Inglés,Idem, Jacinto Martín Pérez.Idem, José Aparicio Peláez,Soldado, Enrique Hércules de Soláh Alvarez.
Marinero, Ceferino Barrena Fererí Idem, D. Luis Pérez Burón.Idem, Manuel Délo jo Aranda.Idem, José. Lucas .Moreno Mosquera- Suboficial de complemen to, D. Ni cía lás Alcalá del Olmo Gómez.Idem, D. Francisco Puga López..

Relación de las clases a quienes se l e  desestiman sus instancias, por los motivos que se expresan,
Cabo Ramón Jiménez Martínez, por no acompañar los certificados de conducta, reconocimiento médico y de carencia de antecedentes penales.Sargento, José María Cardenal Vare- la, por no acompañar los certificados de reconocimiento facultativo y de carencia de antecedentes penales- Carabinero, Juan Santalla Sánchez, por los mismos motivos que el anterior.Cabo de activo, José Cárdenas Ace* brón, por no haber cumplido el segundo en el Ejército.

N O T A S
1.a Las reclamaciones por error e»g//la calificación deberán tener entrada en la Junía antes del día 23 dél mes actual, quedan do sin tramitar las que se reciban después de dicha fecha.2 a Los excluidos de! concurso qm remitan dentro del plazo señalado en la nota que precede los documentos que dejaron de acompañar, jpodráu ser propuestos en la rectificación.
Madrid, 9 de Septiembre de 193®.-— El General Presidente accidental, Juazi Vaxeras,
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DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso  anim 
a d o  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 
í-  Julio  últim o, han sido nom brados 
3;?ea ocupar plazas de P rac tican te  en 
Medicina y Cirugía afectas al Servicio 
san ita rio  de los te rrito rio s  españoles 
del Golfo de Guinea los concursan tes 
siguientes: '

N úm ero 1.—D. F rancisco  Giménez 
Martín.

2.—D. E nrique Blanquc Giménez.
3.—D. Alfonso de Vivanco y Gerada.
4.— Doña M aría E ncarnación  Mín- 

guez López.
5.— Doña Teodulfa Estébanez Bns- 

tam an te.
(5.—D. José Mendoza P arreño .
Se concede derecho duran te  dos 

años a ocupar las vacantes que se 
produzcan , por el orden que se ex
presan, a los señores sigu ien tes:

N úm ero 1. — D. M artín H errando  
Fernández.

2.—Doña B erta M artínez de A guirre 
e I tu r m en di.

3.—D. Em ilio de la Garma y Alva- 
rez.

4.—D. F rancisco  Díaz Arcelus.
5.—D. T rifón  Lam as Quesada.
6.—D. E nrique Atané y Amo,
7.—D. José P eral y Peral.
8.— D. Juan  Gómez Casteliá.
9.—D. Jesús Diego y Pueyo.
10.—D. Víctor Ju lio  G ilarranz.
11.—D. Manuel M aqueda Aguilar.
12.— D. Antonio Sánchez del Rosal.
13.—D. A ntonio Sánchez Salm erón.
14.—D. x^iltonio M ensaya Morillo.
15.—D. José Sánchez Mingo.
16.— Doña Candelas Fuentes Tapia.
17.—D. F rancisco  Sam pietro Mo

drego.
18.—D. Luis Funes Millán.
19.—D. Jesús F ernández Raquero.
20.—O. Leoncio Tom ás Alcalde Cor

tijo.
M adrid, 8 de Septiem bre de 1930.— 

El D irector general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

P o r Real o rden de 4 de Septiem bre 
de 1930 ha sido nom brado A rchivero 
ele P rotocolos del d istrito  de A nteque
ra  D. M artín Oliva At ienza, N otario  
de dicho punto.

Se  hallan  vacantes las siguientes 
Notar í as, que han de proveerse en los 
tu rnos que se expresan, establecidos 
mi Jas reglas a) y b) del artículo  13 
del Reglam ento p ara  la organización 
y régim en del N otariado, de 7 de No
viem bre de 1921, y el artícu lo  4.° de! 
imsino Reglam ento, refo rm ado  p o r 
íN al decreto de 21 de Agosto de 1929 
*Ga g io ta  del 30).

NOTARÍA DE PRIM ERA  CLASE

*1 turno  1.°— Antigüedad en la carrera.

.—M adrid (por defunción de don

Luis Gallinal y P edregal), d istrito  del 
m ism o nom bre, Colegio de M adrid.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.

2.— Lcdesm a, d istrito  del mismo 
nom bre, Colegio de Valladolid.

3.— Cifuentes, d istrito  del m ism o 
nom bre, Colegio de M adrid.

Los N otarios so lic itarán  en una 
sola instanc ia  o telegram a— tra tán d o 
se de N otarías pertenec ien tes a los 
Colegios de Baleares y Las P a lm a s -  
las vacantes que p re tendan , aunque 
co rrespondan  a tu rnos d iferentes, su
jetándose en un todo a las reglas y 
requisitos establecidos en el a rtícu 
lo 27 del Reglam ento del N otariado, 
reform ado p o r Real decreto de 25 de 
Jun io  de 1928 (G a c e t a  del 26); en ten 
diéndose por fecha de ingreso en la 
ca rre ra , regla cuarta , la de posesión 
en la p rim era  N otaría  servida, y no 
la del título.

Las instanc ias— o telegram as, en su 
caso— se p resen tarán  o d irig irán  a 
esta D irección  general, según lo d is
puesto en el citado artícu lo  27 refo r
m ado, dentro  de los quince días na
turales, siguientes a la pub licac ión  de 
este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
debiendo ingresar las instanc ias o te
legram as en el R egistro del referido  
Centro d irectivo  antes de las dos de 
la ta rde  del día en que finalice el p la
zo, y quedando sin  efecto las peticio
nes que ingresen después de d icha 
hora, cualqu iera que fuera la causa.

Tam bién m anifestarán  los N otarios 
que soliciten las ind icadas vacantes 
no hallarse com prendidos en n inguna 
de las lim itaciones n i p roh ib ic iones 
que p ara  los concursan tes a N otarías 
se establecen en el artícu lo  21, igual
m ente reform ado, del Reglam ento no
ta ria l, así como qi\p p o r el hecho de 
que la N otaría  o N otarías que p re ten 
den no in cu rren  en la incom patib ili
dad a que se refiere el artícu lo  135, y 
los que soliciten  N otarías de cap ita 
les de Colegio designarán  asim ism o en 
sus in stanc ias el día, mes y año en 
que ocurrió  su nacim iento .

Nota .— Ha correspond ido  al tu r
no 4.° o de oposición la N otaría  de 
Lalín  (por traslac ión  de D. C ándido 
Calvo C am bón), y so n ,d estin ad as a la 
oposición d irec ta  y lib re , p o r no h a
berlas so licitado en el concurso  an 
te rio r, las N otarías de Cogolludo y 
Calaceitc, y am ortizada la de Arbeca, 
que ha quedado vacante en el misino 
concurso po r traslac ión  de D. Luis 
Gonzaga H ernández Palm es, en v irtu d  
de la ú ltim a dem arcación  no taria l.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1930. 
P o r el D irec to r general, N avarro  de 
Palenciq.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los Navegantes.
Advertencia .— Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0o a 360°, g

p a r tir  del N., en el sentido  del m ovi
m iento de las agujas de un reloj. Las
relativas a luces, incluso sus secto
res de ilum inación  y de peligro, se 
dan desde el m ar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto  de 
referenc ia. Las longitudes se refieren 
al m erid iano  de G reenw ich. Los al
cances de las luces co rresponden  a 
tiem po claro o rd in ario . Las p ro fu n d i
dades se refieren a la bajam ar de si- 
zigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel m edio del m ar.

Al rec ib irse  los Avisos, co rríjan se  
los P lanos, Cartas D erro teros y L ib ra  
de Faros.

GRUPO 35

DEL NUMERO 1.058 AL 1.108

GOLFO DE FINLANDIA, FINLAN
DIA. — Canal de Lovisa. — Luz de 
Lockholm, apagada temporalmente» 
N achrichten fü r Seefahrer, núm ero 
2.753. Berlín, 1930.
Núm. 1.058. — Situación. — L a titu d :’ 

60° 26’ 31” N.— L o n g itu d : 26° 15’ 40” 
E. (aproxim ada).

D etalles.— Ha sido apagada la luz* 
p o r trabajos dé reparac ión  que se efec
túan  en la m ism a.

(Aviso núm . 1.058, 29 de Agosto de 
1930.)

L ist of Lights, P art. III, núm . 1.972» 
Cartas del A lm irantazgo Inglés, núm e
ros 2.191 y 2.246.— Carta, núm . 863.—  
B. H. I., Cartas finlandesas, núm eros 8 
y 17.
GOLFO DE FINLANDIA, FINLAN

DIA.—P itk ap aas i.—Luz de Orisaarf, 
encendida nuevamente. — N achrich
ten fü r Seefahrer, núm ero 2.754. 
Berlín, 1930.
Núm. 1.059. —  Situación. —  L a titu d : 

60° 30’,3 N.— L ongitud : 28° 10’, 0 E. 
(aproxim ada).

(Aviso núm . 1.059, 29 de Agosto de 
1930.)

L ist of L ights, P art. III, 1929, n ú 
m ero 2.016.— Cartas del A lm irantazgo 
Inglés, núm eros 2.247 y 2.826.— Carta, 
núm ero 863.— B. H. I., C artas finlan
desa y  rusa, núm eros 13-F y 1.393-R. 
GOLFO DE FINLANDIA, FINLAN

DIA.—Viborg-Scharen.—Luz de Kil- 
pisaari, apagada temporalmente. —  
N achrichten fü r Seefahrer, núm ero 
2.755. Berlín, 1930.
Núm. 1.060. —  S ituación. —  L atitud  

60° 41’,4 N.— L ongitud : 28° 41’,0 E. 
(aproxim ada).

(Aviso núm. 1.060, 29 de Agosto de 
1930.)

List of Lights, Part. III, 1929, nú
meros 2.039 y  2.040.— Cartas del Al
mirantazgo Inglés, números 2.191,2.826  
y 3.479.— Carta, número 863.— B. H. I., 
Carta finlandesa, número 12.
MAR BALTICO, CIUDAD LIBRE DE 

DANZIG.—Golfo de Danzig.—Putzi- 
ger Wiek. — Putziger Deepke. — Luz 
de enfilación de Rewa.—Nachrichten 
für Seefahrer, número 2.75L Berlín, 
1930.
Núm. 1.061.— a) Luz inferior. 
Situación.— Latitud: 54° 38’ 6” N.—  

Longitud: 18° 31* E. (aproximada).
Soporte de lu z: Triangular, rojo, 

con listas verticales blancas en el cen
tro y  señal triangular de tope, con la 
punta hacia arriba.

Altura de la luz sobre el mar : 10,7 
metros.



Gaceta de Madrid.—Núm. 253 10 Septiembre 1930 1473
A ltura sobre t ie r r a : 8,4 m etros, b) Luz superior.Situación.—-0,6 cable y  172° de la luz inferior.Soporte: T riangu lar, rojo, con lisias verticales blancas y señal de tope exagonal, cuyos lados verticales son m ás largos que los otros.A ltura sobre tie r ra :  11,8 m etros. A ltura sobre el agua: 14,6 m etros. (Aviso núm . 1.061, 29 de Agosto de 1930.)Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 

m eros 2.369 y  3.503.— Carta, núm ero 713, B. H. I., Cartas alem ana y polaca, 
núm eros 29-G y 1-Po.
MAR BALTICO, SUECIA. — Luz inferio r de O straíorp .—Se cambian sopo rte  y características.—N achrichten fü r Seefahrer, número 2.733. Berlín, 

1930.
Núm. 1.062. —  Situación. — L a titu d : 55° 20’,2. N .-~ L o n g itu d : 13° 21\9 E. 

‘(aproxim ada).Detalles.— La luz fija, roja, se conv ierte  en luz ro ja  de relám pago.Relám pago, 0,3 segundos; obscuridad , 1,7 segundos.— Período, 2 segun
dos.A ltura sobre el n ivel del m a r: 5,5 
frietros.

A lcancé: 5 millas*Soporte: E nrejado  de h ie rro  de 3,3 m etros aproxim adam ente.(Aviso núm . 1.062, 29 de Agosto de 
1930.)Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú m eros 2.150 y  2.360.— Carta, núm ero ¡701.—B. H. I., Cartas suecas, núm eros 33, 35 y 132.
GOLFO DE BOTHNIA, SUECIA.—Bot- tensee-Hernais.—Colocación de baliza.—N achrichten fü r Seefarher, nú

mero 2.655. Berlín, 1930.
Núm. 1.063. —  Situación. —  L atitu d : 60° 39\0 N.°— L ongitud : 17° 23,6 E. 

Xaproxiñiada).A unos 320 m etros y  6o de la luz in fe rio r de H arnáis, hacia  el NNE. del bajo de 4,9 m etros, ha  sido colocada 
una baliza roja.(Aviso núm . 1.063, 29 de Agosto de 1930.)Carta del A lm irantazgo Inglés, núm ero 2.296.—B. H. I., Cartas suecas, núm eros 24, 112 y 24 (plano).
GOLFO DE BOTHNIA, SUECIA,—Bot- tensee-Husum. — Luces de enñlación y modificación en una luz. — Nachrichten fYf Seefahrer, número 2.656. 

Berlín, 1930.
Núm. 1.064. — Situación.— Luces de enfilación de Dombackso.Luz in fe rio r : 63° 19’ 42” N„ 19° 9’ 20” E.Luz su perio r: 124 m etros y 7o,5 de la  luz in ferio r.C aracterísticas: U na luz fija, roja, cada una.A ltura sobre el m a r: Luz superior, 14 m etros; luz in ferio r, 8 m etros.Soporte: P ilares de 6 m etros de altura.
A lcance: 5 millas.
O bservaciones. — Las l u c e s  arden  anualm ente desde com ienzos de la navegación hasta  el 20 de Mayo, y del 20 de Julio  hasta  que se c ie rre  la navegación.
2.° Luz de Husum .

Situación.— L atitu d : 63° 18’ 25” N. ! L ongitud : 19° 8’ 16” E.Altura sobre el m ar: 13 m etros; alcance: blanco 12 m illas sopo rte ;: F a
rol blanco octogonal, sobre una base b lanca de horm igón arm ado de 4 metros de altura.(Aviso núm. 1.064, 29 de Agosto de 1930.)Carta del A lm irantazgo Inglés, nú m ero 2.300.—B. H. I., Cartas suecas, núm eros 23, 107 y 22 (plano).
GOLFO DE BOTHNIA, SUECIA*—Bot- tenvik.—Luz de Gasoren. — Se cambian las características y el alcance de la luz de Gasoren.—N achrichter fy r Seefahrer, número 2.825. Berlín, 

1930.
Núm. 1.065. —  Situación. —  L atitud : 64° 39’ 50” N.— L ongitud: 21° 19 ’22” 

E. (aproxim ada).Detalles.— La luz de relám pagos con grupos de dos relám pagos consecutivos y sectores blancos, rojos y verdes, se cam bia en una luz de destellos con grupos de dos destellos: destello, 2 segundos; eclipse, 2 segundos; destellos,
2 segundos ; eclipse, 9 segundos; período, 15 segundos; sectores blancos, 
rojos y verdes.A lcance: blanco, 13; rojo, 13, y  ver
de, 12 m illas.(Aviso núm. 1.065, 29 de Agosto de 
1930.)List of Lights, P a rt. III, de 1929, núm ero 2.107.— Carta del A lm irantazgo Inglés, núm ero 2.301.—B. H. I., Car
tas suecas, núm eros 21 y 104.
KATTEGAT, SUND Y BELLS, SUECIA.—Se proyecta el cambio del b a rco-faro “Soinhadan”. — N achrichter fYr Seefahrer, núm ero 2.740. Berlín, 

1930.
Núm. 1.066. — Situación. — L a titu d : 

56° 10’, 4 N.— L ongitud : 12° 30’,9 E. 
(aproxim ada).Detalles.—El 1.° de Agosto de 1930 debió sustitu irse tem poralm ente el b a rco-faro “o inbadan” por el núm ero “18 R eserva” , que lleva a ambos costados la in scripción  “Reserva”. Luz y señal 
de n iebla  sin m odificación.(Aviso núm . 1.066, 29 de Agosto de 
1930.)Carta del Alm irantazgo Inglés, n ú 
m ero 2.115.— Cartas^ núm eros 592 y 701.— B. H. I., C arta ssuecas, núm eros 
35 y 132.
KATTEGAT, SUND Y BELLS, DINAMARCA.— Gran Belt. — E ntrada de Kallundb.org. — Colocación de boyas. Nachrichten fü r Seefahrer, número 2.736. Berlín, 1930.

Núm. 1.067. —  Situación. — L a titu d : ' 
56° 40’,6 N. —  L ongitud : 1.1o 5 ’,6 E. (aproxim ada).Detalles.— Las boyas correspond ien 
tes a la canal d ragada han vuelto a ser debidam ente colocadas en su lu
gar.(Aviso núm . 1.067, 29 de Agosto de 
1930.)Carta del A lm irantazgo Inglés, nú m ero 326.— Carta, núm ero 701.— B. H.
I., Cartas danesas, núm eros 251 (299).
KATTEGAT, SUND Y BELLS, DINAMARCA.—Canal de Sm aaland.—Ste- 

ge.—Se enciende nuevam ente la luz de Stege. — N achrichten fü r Seefah
rer, núm. 2.739. Berlín. 1930.

Núm. 10.68. —  Situación. — Latitud* 54° 59* N.— L ongitud : 12° 17’ E. (apro* xim ada).
Detalles.—Han term inado las obras de reform a de las defensas Sur del Puerto  Norte.
La luz fija, verde, en la cabeza del muelle Sur de este puerto ha vuelto a ser encendida , apagándose la luz b lanca de farol que lucía tem poralm ente.(Aviso núm. 1.068, 23 de Agosto de 1930.)
Carta del A lm irantazgo Inglés, núm ero 2.150. Carta núm ero 101.—B. H*I., Cartas alem ana y danesa, núm eros 40-G y 201-D.

KATTEGAT, SUND Y BELLS, DINAMARCA.— Kattegat.—Fiord de Ran- der.—Dragado. — Las boyas, tem poralm ente en desorden.—Nachrichten füf Seefahrer, número 2.742. Berlín, 
1930.
Núm. 1.069. — Situación. — L a titu d : 

56° 37’ N .-L o n g itu d :  10° 23’ E. (aproxim ada).
Detalles. —  Se efectúan trabajos d« dragado en el F io rd  de Randers.
Las pro fundidades y las boyas dife rirán  duran te este tiem po de los datos contenidos en las cartas.(Aviso núm. 1.069, 29 de Agosto de 1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú m ero 2.325.— Carta, núm ero 821.— H, 

H. I., Cartas danesas, núm eros 259 v 273.
SUND, DINAMARCA. -  Se coloca de nuevo la boya luminosa, de cam pa

na, Tarbak-Rev. — Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 2.827. Berlín, 1930.
Núm. 1.070. — Situación. — L a titu d : 

55° 47» N.— Longitud : 12° 40’ E. (apro
ximada)..Detalles.— Ha sido colocada de nuevo en la situación ind icada la boya lum inosa de cam pana autom áiiea.(Aviso núm . 1.070, 29 de Agosto de 1930.)Carta del A lm irantazgo Inglés, nú m ero 790. —  Carta, núm ero 592.—* B. H. I., Carta dinam arquesa, núm ero 249.
DINAMARCA. — Kattegat.—Babia de Aarhus.—E. S. E. de Sletterhaga.— Naufragio bascado inútilmente. Nachrichten fü r Seefahrer, número 2.828. Berlín, 1930.

Núm. 1.071. — Situación. — L a titu d : 565 4 \5 N.— L ongitud : 10° 38’ E. (aproxim ada).A unas 4 m illas al ESE. de la luz de Sletterhage.Detalles.— Se ha buscado inú tilm ente el naufragio  de la m otonave Maja.(Aviso núm . 1.071, 29 de Agosto do 1930.)Carta del A lm irantazgo Inglés núm ero 326.— C arta núm . 701.—B. H. I.t C arta sueca núm . 53.
MAR DEL NORTE, ' ALEMANIA,-—El* ba.—Barco-faro “Elba III” (Senator Brockes), sustituido p o r te l  reserva (Bürgerm eister Bartels).—Nachrich

ten für Seefahrer, número 2.660. Ber
lín, 1930. ' •
Núm. 1.072. — Situación. — L a titu d : 

53° 58’ N.—Longitud: 8o 31* E. (apro
xim ada).Detalles.— Con el fin de efectuar eft
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él reparaciones, ha sido retirado el 
ibarco-faro "Elba 1H (Senator Brockes),
instituyéndosele por el reserva (Bür- 
jgemeister Dártelo}, con las mismas ca^ 
racterístícas, excepto las señales de 
niebla que se emiten con emisor eléc
trico- de membrana, en lugar de con 
íirena eléctrica,

(Aviso núm. 1.072, 29 de Agosto de 
1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 3.261,—Carlas núms. 45 y 782..— 
'0. H. L, Carta alemana núm. 139.

WÁU BEL NORTE, ALEMANIA,—He- 
Bgoland. — Boya luminosa Nathurn*
apagada, — Nachvichíen für Seeíali- 
rer, núm. 2.745. Berlín, 1930.
Núm. 1.073. — Situación. — L atitu d : 

J4* 13* N.—Longitud: T  51* E.
Al NNO. de la profundidad de Re

pulse.
Detalles.—La luz. de relámpago de la 

hoya luminosa N&tiutrn se ha apagado.
Volverá a encenderse tan pronto lo 

permita el estado del tiempo.
(Aviso núm, "1.073, 29 de Agosto de. 

1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 3.707, 126 y 1.875,—Cartas, nú
meros 45 y 782.—R. H. I., Cartas ale- 
Manas núms. 70 y 88.

1AR BEL NORTE, HOLANDA,—Zui- 
fier&ee. — S. S. E. de Enkhúizen. — 
Naufragio.—NacKrichten- für Seefah*
rer, núm. 2.766. Berlín, 1930.
Núm. 1.074. — Situación. — L atitud : 

12° 38’ 12” N.—Longitud: 5o 14* 51” E. 
aproxim ada).

Detalles,—Boya luminosa indicado- 
•a de naufragio.

(Aviso núm. 1.074, 29 de Agosto de 
11930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.408 y 2.322.— Carta núm. 44. 
B. H. I ,  Carta holandesa núm. 212.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N,—Faro Le Grand Le] en.-— 
Luz m o d ificad a .A v is  aux Naviga- 
teurs, ímm, 1.889. París, 1930.
Núm. 1,075. — Situación. — L atitud : 

¡8o 45’ N.—Longitud: 2o 39’,9 W.
¡aproximada).

Detalles.—Durante los trabajos de 
transformación de la luz de Grand Lé- 
jon será establecido un alumbrado pro
visional de intensidad reducida sobre 
la galería del faro. Los sectores de 
alumbrado no serán modificados.

La luz definitiva tendrá las caracte
rísticas siguientes:

Carácter: 5 relámpagos cada 20 se
gundos; 2 sectores blancos, 2 sectores 
rojos, B. 40600, R. 8O0O.

Alcance en millas: B. 19, R. 15, 
Fases: Relámpago, 0,5 segundos;

eclipse, 2,3 segundos; relámpago, 0,5 
segundos; eclipse, 2,3 segundos; re
lámpago, 0,5 segundos; eclipse, 2,3 se
gundos; * ¿lámparo, 0,5 segundos; 
eclipse, 2,3 >n\ , mulos; relámpago, 0,5 
segundos; ed ir^e , 8,3 segundos.

Se avisará cuando la luz definitiva 
preste servicio.

(Aviso número 1.075, 29 de Agosto 
fie 1930.)

List of Lights, Parí. IV, 1930, núme
ro 217'.

Cuaderno ¿e Fsxox de 1926. núme- 
70 2.315^

Carlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.644 y 2.669.

Carias, números 207 y 558.
B. H. I., Cartas francesas, núme

ros 832 y 879.
CANAL BE, LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Faro de La llague.—Se
ñal fie niebla* modificada.—A vis aux. 
Navigateurs, núm. 1.722, París, 1930. 
Núm. 1.076.—Aviso, anterior núme

ro 760 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 49° 43’,4.—Lon

gitud: I o 57’,2 W. (aproximada).
Detalles.—La señal de niebla de 

Cabo La Bague son:
Sirena: Un grupo de dos sonidos to

dos los minutos (sonido 4,5 segundos; 
silencio, 1,5 segundos; sonido, 1,5 se
gundos; silencio, 52,5 segundos).

(Aviso número 1.076, 29 de Agosto 
de 1930.)

List of Lights, Par!. IV, 1936, núme
ro 147.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2,249.

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.106, 2.669 y 267-5-B.

C artas,. números 2ó7 y 558.
B. H. L, Cartas francesas, núme

ros 5.631 (2), 828 (7), 845 (5), 881 (4), 
878 (72) y 5.400 (153).

CANAL BE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Héeaux de - Breaht*—Luz 

■ modificada. — Avis aux Navigateurs, 
número 1. 046. París, 1930.
Núm. 1.077.—Situación. — L atitud ; 

48° 54’,6 N.—Longitud: 3o 05’,2 W, 
(aproximada).

Detalles.—La luz de Iléaux de Bre
ñal será próximamente reemplazada 
por una de tres ocultaciones cada 18 
segundos.

La luz actual está reemplazada por 
una provisional, con las características 
siguientes:

Carácter: Un grupo de tres oculta
ciones cada 18 segundos.

Dos sectores blancos, un sector ver
de, un sector rojo.

B., 1.O00 bujías; R., 200; V., 125. 
Alcance: B., 11; R., 8; V., 7 millas. 
Fases: Luz, 9 segundos; ocultación, 

un segundo; luz, tres segundos; ocul
tación, un segundo; luz, tres segun
dos; ocultación, un segundo.

Sectores de luz:
Blanca, de 302° a 227° y de 247° a 

270°. .
Rojo, de 227° a 247°.
Verde, de 270° a 302».
Se avisará cuando se ponga en ser- 

.vicio la luz definitiva.
(Aviso número 1.077, 29 de Agosto 

de 1930.)
List of Lights, Part. IV, 1930, núme

ro 224.
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 2.324,
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.557.-
Cartas, números 189, 207, 851 y 558. 
B. II. I., Cartas francesas, núme

ros 832, 882 y 831..

GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA, 
' COSTA W.—Raz-.de-Sein. —- Señal de 

niebla, interrumpida.—Avis aux Na- 
...vigateurs, núm. 1.637. París, 1930.

N tira. 1,078.—Situación. — L atitud : 
48° 02’,5 N.—Longitud: 4° 45\4 W.
(aproximada)^

Detalles.—La señal de niebla ha sido 
momentáneamente interrum pida,

(Aviso número 1.078. 29 de Agosto ■ 
de 1930.)

List of Lights* Part. IV, 1930, núme
ro 315,

Cuaderno de Faros de 1826, núme
ro 2.407 (bocina).

Cartas -del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.643, 2.351, 2.645 y 738.

Cartas, números 51, 851 y 189.
R. H. L, Cartas francesas, núme

ros 5.252, 5.309 y 5.316.

GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA, 
COSTA W,—Gironde.—Barco-faro de 
Tlais.-—Avis aux Navigateurs, núme
ro  1.638. París, 1830.
Núm, 1.079. -— Situación.—Latitud 

45° 31’,3 N.—Longitud: 0° 59*,8 W ó 
(aproximada).

Detalles.—El barco-faro será próxi
mamente retirado para repararlo.

(Aviso número 1.079. 29 de Agosto' 
de 1930.)

List of Lights, Part. IV. 1930, núme
ro 568.

Cuaderno de Faros de 1926, mime* 
ro 2.612.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 2.664 y 2.910.

Cartas, números 51, 13-6-A y 150-Á.- 
B. EL I., Cartas francesas, núme

ros 5.490 y 5,508.

GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA, 
COSTA NW.—Canal de Four.—Boya 
luminosa nueva. — Avis . aux Na viga- 
leu rs, núm, 1.639. París, 1930.
Núm. 1.080. — Situación, — Latitud 

48° 26’,5 N. —  Longitud: 4° 50’ W. 
(aproximada).

Detalles.—- La boya negra La .Valbe- 
11 e será próximamente reemplazada 
por una boya negra luminosa con sil
bato y campana y con marca cilin
drica. ...

La luz tendrá las características si
guientes:

Carácter: Roja, de una ocultación 
cada 6 segundos (100 bujías).

Alcance: 8 napias.
Altura de la luz: 8,1 metros.
Fases: Luz, 4segundos; ocultación*

2 segundos.
(Aviso núm. 1.080, 29 de Agosto de 

1930.)
Carta del A lmirantazgo. Inglés, nú

mero ,3.345.
Carta núm. 851.
B« H. I. Cartas francesas, números 

3.911 y 5.287.

GOLFO D E ' GASCUÑA, FRANCIA, 
COSTA N W .-Iro ise .—Boya luminosa 
nueva,—Avis aux Navigateurs, núme
ro 1.640. París, 1930.

Núm. 1.081. — Situación. — Latitud I 
48° 18%9 N. — Longitud:- 4° 42’,2 W. 
(aproximada).

Detalles.—La boya a bandas Mancas 
y negras Basse du Charles-Martel se
rá  próximamente reemplazada por una 
boya negra, luminosa, con silbato y 
m arca cilindrica, colocada a unos 200 
metros de la posición actual*

La luz tendrá las características si
guientes:

Carácter: Roja, de una ocultación 
cada 6 segundos (100 bujías).

Alcance: 8 millas.
Altura de la lu z : 8JL metros.*"
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. Fases: Luz, 4segundos; oeu&aeión. 
2 segundos.

(Aviso num. 1,081, 29 de Agosto de 
1.93,0.) ,,

Caries del Almirantazgo ingles, nú
meros '2,094, %m® y  3 . m  

Caria a ím , ;2§7.
B. if. 1. Carias francesas, números 

5,071 y 5.288.

COL FB DE CASCUDA, FRANCIA,
. COSTA NvC—Ir oleo.— Boya Iml-mesa 

nueva.— Avis .aux Navigateurs, nume
ro 1,641. París, 19Ü.
Núm. í  M 2 . — Sitmeáén, —  Lafáfcá: 

48° 1755 N.— Longitud: 4* -4955 W . 
{9.p rox im a da).

Retalies. —  Una boya cilindrica a 
Laudas rolas y.'Maneas, luminosa y dse 
campana, con marca formada de dos 
conos reunidos por el vértice, será 
próximamente .colocada a unos 500 
metros al SE, de la Bus se Royale f ex
tremidad oriental del .-arrecife de Fie
rres Noires).

' La luz tendrá las características .•si
guientes :

■Carácter: llan ca , de una -ocultación 
■cada 6~segundos 4566 bujías).

Alcance: 10 millas.
Altura de la luz.: .6,5 metros.
Fases: Luz, 4 segundos; ocultación, 

2 segundos.
(Aviso miro* 1,082, "29 de Agosto de 

1930.)
...Cartas -.del Almirantazgo Inglés, nú

meros .690, '2.643 y  798.
Garlas números .851, 18.9* y. 5,58.
B. H. I. Carta francesa núin. 5.2-88.

GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA* 
-COSTA -NW.—-Camal de B&est.—Boya 
fe miños a mueva.—  A vis aux Naviga
teurs, núm. 1.642. París, 1930.
N úm. 1.083. —  -S ñu a c ió n. —  L ati tu d : 

48° 1958 N.— Longitud: 4o 35*6 W. 
(aproximada).

Detalles.—La boya Les Fillettes será 
próximamente reemplazada por una 
boya a bandas negras y  blancas, lu
minosa, de campana, con m arca for
mada por dos conos reunidos por la 
base.

La luz tendrá las características si
guientes: .

Carácter: Blanca, de una ocultación 
•cu da 6 según dos .(.500 bujías), 

jy ca p ce ; 10 nafflas*
Altura de la luz: 6,5 metros.
Fas es: Luz, 4 segundos; ocultación, 

2 segundos.
1 Aviso núm. 1.083, 29 de Agosto de 

1930.)
Caria del Almirantazgo Inglés, mi* 

feero 2.690.
Carta núm. 851.

' B. H . I. Cartas franeesas, números 
3.799, 5.350 y 5.288.

GOLFO m  GASCUÑA, FRANCIA, 
COSTA NW,— Canal de Four.—Boya 
luminosa nueva. — Avi-s aux Naviga- 
teurs, núm. 1,643. París, 1930.

• Núm'. ■ 1.084; —  Situación. —  Latitud: 
48° 24’ ,9 N .—  Longitud: 4° 49?,1 W, 
(aproximada).

Detalles.—  La boya negra Basse 
Saint-Paui será próximamente reem
plazada por una boya negra lumino
sa, con campana y  marca cilindrica, 
Colocada a unos 22,0 metros al Norte 
4éTa boya actual.

La luz tendrá las ■características si- i 
guíenles: j

Carácter.: Roja,, con un grupo .de dos : 
ocultaciones cada od io  segundos.—40$ i 
bujías.

Alcance.: 6 imtlas,— Altura .de la 'lu z : ; 
6.5 metros.

Fases: Luz,, 4*5 segundos; ocultación,
1 segundo; luz, 1.5 segundos-; oculta- . 
clon, 1 segundo,

I Aviso número .1,684, 2.9 de Agosto ¡ 
de t m . J )

Carta del Almirantazgo inglés, núm3- , 
ro 3J345.—Carta, .aámere 851,—B. H. I;, ; 
Cartas francesas, números -3,911, 5A59 
y  5287.

GOLEO DE GASCUÑA, FRANCIA, I 
COSTA Canal de La. M íe .—
Boya de campana, nuero.—A vis aux
Navigateura, núm.. U 4 L  París., 1930.
Número 1J'85.—Situació Latitud:

48°W ,7N,—Longitud; 4o 5.357 W . (apro
ximada).

Detalles.—Una boya a bandas rolas ; 
y negras, con marca esférica, con cam- = 
pana, será próximamente colocada a M 0 •: 
metros al NW. de k  roca 4,6 metros 
situada al NW. de la salida del .canal 
de la Helle.

(Aviso número 1.085. 29 de Agosto 
de 193.0.) '

'Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.694, 2.644 y 3.345..—Carla, nú
mero 851.—B.‘H. I., Carta francesa, nú
mero 5,287,

G0LFO DE -GASCUÑA, .FRANCIA, 
COSTA NW,— Gtaissee des -Pierdes 
Noires.—Boya de campana, -Meya*— 
Avis aux Navigáteurs, número .1*645. 
París, 1930.

Número 1 .086.—-Situación-Uatátud: 
•48° i r  N.—Longitud: 4o 58-’,T W, (apro
ximada).

# Detalles,—Una boya negra ,eon marca 
cilindrica y campana, s-er.á próxima
mente colocada .a unos 309 metros, al 
Oeste de la base occidental de Pierres 
Noires.

(Aviso número 1.086. 29 de Agosto 
de 1930.)

(Aviso número 1.086, 29 de Agosto 
de 1930.)

Cartas del Almriantazgo Inglés, nú
meros 2.694, 2.644 y 3.345.— Carta, nú
mero .851.—B, H. I., Cartas francesas,

- números 5.159, 5.287 y 5.288.

GOLFO- DE GA3OTÑA, FRANCIA, 
COSTA W.—Islas Glewans.—Boya lu
minosa niagva.-Avis aux Navigateurs, 
número L659. Park, 1930,

Número 1 .087.^Situación.—Latitud:
47° 425 6 N,— Longitud: 3o 4959 W. 
(aproximada).

1 Detalles.—Nombre: Boya Basse jarme 
des Glénans.

Carácter: Roja de una. ocultación ca
da 8 segundos.—100 bujías.

Alcance en millas: 3.
Altura de la luz: 8,5 metros. 
Descripción: Boya cilindrica negra, 

con marca cilindrica, con silbato y 
campana.

Fases: Luz, 4 segundos; ocultación,
2 segundos.

(Aviso número .1.087, 29 de Agosto 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.352 y 2.645.—Carta, núm. 150-, 

i a.—B. H. I., Cartas francesas* númé-

w  5 »  W h  Sul» (4), 5.465 (91), 
3.032 (119), 4.587 (53), 5.381 (84) Jf, 
5,400 (152).

MAS -MEDITERRAMELQ, FRANCIA,' 
COSTA S.—Córcega. — Alumbrado 
rm^diák&d©.— Avis aux Navigateurs, 
número 1.688. París, 1930,

Número 1.088—-Nombre: Punta de L| 
Espigúele.

Intensidad luminosa: 70.000.—Alcan
ce en ¡millas; 25.

Nombre: Faramán,
Intensidad luminosa.—25.000.-—Fases: 

Relámpago, 0*4 segundos; eclipse, SU 
segundos; relámpu/g©, 0,4 segundas, 
eclipse, 7,1 segundos.

Nombre: La JoMette.
Intensidad luminosa; 4.000.—Alcance 

en miñas: 17. 1tó
Nombre: Traverse de la Major.— 

Muelle Oeste. ¡
Intensidad luminosa: 300.—Alcance 

en miñas; 12.
Nombre: Traverse de la Ma|or.<— ; 

Muelle Este,
Menrídad lummosa: 200.—Alcance 

en mitas : 10.
M oiike: Gassis,
Intensidad luminosa: 120.—Alcance i 

en miñas: 9. í
Nombre: La Ciotat Muelle Béronard* i 
Intensidad luminosa: 500.— Alcance 

en -millas: 13. y '
Nombre: La Ciotat.—Muelle Sur. 
Intensidad luminosa: 120,— Alcance 

en miñas: 9.
Nombre; Bastía,—Muelle Genois. 
Intensidad luminosa: 300.—Alcance 

en millas: 12.
Nombrer Les Mofees.
Intensidad luminosa : 50,—Alcance en \ 

millas : 6. i
(Aviso número 1.088, 29 de Agosto * 

de 19303 '
List of Lights, Part. V, de 1929, nú- \ 

meros 242, 247, 264, 285, 266, 278, 279 
y 348.— Cuaderno de Faros de 1926, nú
meros 3.283, 3.266, 3.288, 3.289, 3290,: 
3.295, 3.297, 3.298, 3.366 y 3.395.—Car-1 
tas, números 252, 257, 465 y 261-A.

MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA: 
N., TUNEZ.—Biserta.—Paso del ca
nal de noche.— Avis aiix Navigateurs, 
número 1.551. París, 1930.

Núm. 1.089.— Detalles.— Los buques • 
de 8*6 metros de calado y más, que ? 
anuncien su Regada con 24 h. de an- • 
ticipación, deseando entrar de noché : 
en el canal, lo encontrarán balizado i 
por dos embarcaciones amarradas a 
las boyas cónicas. La embarcación 
amarrada en la boya negra tendrá una 
luz roja, y la embarcación amarrada 
■en la boya roja tendrá un a luí verde. ;

El remolcador estacionado &obp$ : 
fondo de 9,8 metros, al Norte de Cáf « 
valier, llevará dos luces blancas verti
cales. •

Posición aproximada: 37° 1$’ ILr $* 
53’ E.

(Aviso núm. 1.089, 2$ $e Agosto de 
1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 1.881.— Cartas núms. 131-A, 577 y 
590.— B. II. I., Carta francesa núme
ro 5.281.
ATLANTICO NORTE, AFRICA fOS- 

’TA -W.—SENEGAL. — Casamance.— 
Luz modificada. — Avis aux Náviga 
teurs, núm. 1.721. París. 1930-
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Núm. 1.090. — Situación. — Latitud:12u 34\1 N.—Longitud: 16° 45’,2 W. (aproximada).Detalles.—Nombre: Punta Djogué. La luz de Djogué se ha reemplazado por una luz fija blanca de un alcance le 15 millas.(Aviso núm. 1.090, 29 de Agosto de 1930.)List of Lights, Part. IV, de 1930, número 1.084.—Cuaderno de Faros de 1930, núm. 627.—Carta del Almirantazgo Inglés núm. 1.147.—Carta número 546.—B. H. I., Cartas francesas números 5.436 (10) y 3.385 (6).

GOLFO DE ADEN, AFRICA, COSTA ,E.—-SOMALIA ITALIANA. — Alula. Baliza.—A vis aux Navigateurs, número 1.624. París, 1930.
Núm. 1.091. — Situación. — Latitud: t i 0 58* N.—Longitud: 50° 46' E. (aproximada).Detalles. — Se enciende ocasionalmente una luz roja, a la llegada y salida del vapor correo, en una baliza le madera, en formo de tronco de pirámide con base triangular, pintada a pandas horizontales blancas y negras, y situada a unos 3.000 metros y 40° del faro ele Alula.(Aviso núm. 1.091» 29 de Agosto de 1930.)Cartas del Almirantazgo Inglés números 6 A y 100-A.—Carta núm. 609.

MAR .ROJO (COSTA. E.>, ARABIA.— Paso de Djeddah»—Arrecife Bahr.— Restos de naufragio.—A vis aux. Navigateurs, núm. í.713. París, 1930.
Núm. 1.092. —.Situación. — Latitud: !1° 283 N.—Longitud: 39° 09? E. (aproximada).Detalles.—Los restos del “Asia”, cuya popa está a 0,29 milla y 2o de la baliza del arrecife Bahrí, se extiende a 122 metros al Norte de esta posición, y es muy visible.(Aviso núm. 1.092, 29 de Agosto de 1930.)Cartas del Almirantazgo Inglés números 8-C y 2.599.—Carta núm. 552-A.

GOLFO DE SAN LORENZO, TERRA- NOVA, COSTA E.—Bahía de Fortuna.— Faro isla Si. Jacques.—Cambio de características* — Notice to Mari- ners, núin. 2.291. Wáshington, 1930.
Núm. 1.093. — Situación. — L atitud: 47° 28’ 20” N.—Longitud: 55° 24’ 45” . W. (aproximada).Detalles.—La característica de la luz de isla Sí. Jacques ha sido cambiada dé ocultaciones a fija blanca.(Aviso núm. 1.093, 29 de Agosto de 1930.)List of Lights, Part. VIII, de 1928, número 112.-—Cartas del Almirantazgo Inglés nírms, 2.516.

ATLANTICO NORTK TERRANOYA, COSTA S.—Bahía Placen ti a.—Puerto isla Red.—Luz establecida, — Notice to Mariners, número 2.292. Washington, 1930.
Núm, 1,094. — Situación. — Latitud: 47° 23’ 55” N.—Longitud: 54° 08’ 20” VY. (aproximada).Detalles,—Una luz, blanca de relámpagos de gas acetileno con 35 relámpagos por minuto, ha sido establecida Mi Punta Herring, al NE. de la entra

da de Red Islán d Harbor. La luz elevada 14,9 metros sobre el nivel del mar, está colocada sobre un soporte cuadrado de madera en esqueleto con lados en declive pintado de blanco con linterna roja.(Aviso núm. 1.094, 29 de Agosto de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés número 232-A. y
ATLANTICO NORTE, NUEVA ESCOCIA, COSTA SE.—Puerto de Halifax (entrada).—Faro de Chebucto Head. Nueva estructura de un /aro.—Noti- ' ce to Mariners, número 2.293. Wá- shigton, 1930.

Núm. 1.095. — Situación. — L atitud: 44° 30’ 04” N.— Longitud: 63° 31’ 23” W. (aproximada).Detalles.—La luz de Chebucto Head ha sido trasladada y restablecida en una nueva torre eregida inmediatamente enfrente del faro antiguo. La luz está ahora elevada 41,1 metros sobre el nivel del mar, en una torre octogonal rematada por la linterna de hierro roja.(Aviso núm. 1.095, 29 de ¿\gosto de 1930.)List of Lights, Parí. VIII de 1923, núm. 1.233.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.670, 2.666, 1.651 y 730.Carta núm. 589.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA W.—California.—Puerto de Los Angeles.—Señal de niebla próxima a establecerse. — Notice to Mariners, núm. 2.325. Washington, 1930.

Núm. 1.096. — Situación. —r- L atitud: 33° 45* N. — Longitud: 113° 16’ W. (aproximada).Detalles.—Hacia el 17 de Septiembre de 1930, funcionará una bocina de niebla eléctrica, emitiendo un sonido cada 45 segundos, así:Sonido, 15 segundos; silencio, 30 segundos.Se establecerá a unos 236 metros y 38° de la luz 1 del puerto interior de Los Angeles.Esta señal funcionará anualmente desde el 1.° de Octubre al 31 de Marzo, mantenida por la Compañía Texas.(Aviso núm. 1.096, 29 de Agosto de 1930.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 899 y 2,530,
MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS MENORES DE BARLOVENTO.—Isla Barbada (Y P O).—Radiograma meteorológico. — Avis aux Navigateurs, número 8.845. París, 1930.

Núm. 1.097.—Detalles. Horas: Eventualmente. Onda: 500 (600) A2.Naturaleza: Cuando el tiempo está inseguro o amenazador, la Estación transmite un boletín meteorológico recibido fie.la Estación Meteorológica de Cardigton, comprendiendo:
Presión» tendencia barométrica, dirección y fuerza del viento (escala de Beaufort), estado del tiempo, hora G. T. C. de la observación.Eventualmente, posición aproximada del centro del ciclón tropical.(Aviso núm. 1.097, 29 de Agosto de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, número 956.Carta núm. 727.
GOLFO DE MEJICO, MEJICO.—Babia de Campeche.—Isla Puerto Real. —* Punta del Tigre.—Luz establecida.— Notice to Mariners, núm. 1.096. Londres, 1930.

Número 1.098.—Situación. — Latitud: 18° 47’ N.—Longitud: 91° 28’ W (aproximada).
Detalles.—A 1,37 cables y 340° de la luz blanca de grupo de relámpagos se ha establecido una luz blanca fija. Elevación, 4,9 metros.Visibilidad, 8 millas.La luz está colocada sobre un mástil pintado a rayas rojas y blancas horizontales.
La enfilación de estas luces, en la marcación 160°, indica la sonda de tres metros en el canal.(Aviso número 1.098, 29 de Agosto de 1930.)
List of Lights, Part. IX, 928; número 1.656.—Cartas del Almirantazgo inglés, números 2.625 y 2.626. — Carta, número 184.

MAR DE LAS ANTILLAS, PANAMA. Colón.—Radio/aro.—Avis aux Navigateurs, núm. 2.804. París, 1930.
Número 1.099.—Detalles. — Funcionamiento.—En el muelle Cristóbal funciona durante los diez primeros minutos y entre los minutos cuarenta y cincuenta de cada hora.(Aviso número 1.099, 29 de Agosto de 1930.)Cartas del Almirantazgo inglés, números 1.299 y 1.544.—Carta, núm. 544.

PACIFICO NORTE, PANAMA.—Bahía de Panamá (proximidades). — Morro Puercos.—Obstrucción encontrada.— Notice to Mariners, número 2.323. Wáshington, 1930.
Número 1.100.—Situación. — Latitud: 7o i r  N.—Longitud: 80° 21’ W (aproximada).Detalles.—El Capitán del vapor americano “Stel Worker” dice haber tocado con un barco en fondo de 7,3 metros, a dos y media millas al Sur del bajo, cinco brazas, señalado en la carta a 7,5 millas al 185° de punta Gua- nico.
Precaución.—Para evitar las obstrucciones en estas proximidades, los barcos no deberán pasar a menos de ocho millas de Morro Puercos.-(Aviso número 1.100, 29 de Agosto de 1930.)Cartas del Almirantazgo inglés, números 396 y 2.145—Carta, núm. 544.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA NW.—Coruña.—Cabo Finisterrew Sirena que no funciona.—Obras públicas. Coruña.
Número 1.101.—Detalles.— La sirena de cabo Finisterre no funciona.(Aviso número 1.101, 29 de Agosto de 1930.)List of Lights, Part. IV, 1930. número 689 (sirena).—Cuaderno de Faro* de 1930, número 117.—Cartas del Almirantazgo inglés, núms. 1.755 y 3.764. Cartas, números 926, 124-A. y 129-A.—
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B. H. I, Cartas españolas, números 129-A y 928.
GOLFO BE VIZCAYA, ESPAÑA, COSTA N.—Santander. — Isla Mouro. — Rectificación de la altura del faro.—- Servicio Central de Señales Marítimas, 20 Agosto 1930.

Número 1.102.—Situación. — Latitud: 43° 28’,3 N. — Longitud: 3o 44’,8 W (aproximada).Detalles.—La altura del plano focal del faro de isla Mouro, sobre el nivel del mar, son 38,67 metros.
La altura de dicha luz sobre el terreno son 18,27 metros.Corregir Cuaderno de Faros, derrotero y cartas afectadas.(Aviso número 1.102, 29 de Agosto de 1930.)
List of Lights, Part. IV, 1930. número 628.—Cuaderno de Faros de 1930, número 40=—Cartas del Almirantazgo inglés, números 2.728 y 76, — Cartas, números 663-A, 183-A y 169-A.-B. H. I., Carta española, núm. 663.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSIT A  SW.— Provincia marítima de Huelva»—Levantamiento de almadraba. — Ayudantía de Marina de Isla Cristina, 25 Agosto 1930.
Número 1.103. — Avisos anteriores, números 221 y 630 de 1930 (véanse).Situación.—Latitud: 37° 6, N.—Longitud: 7o 8* 56” W (aproximada).Detalles.—Ha quedado levada la almadraba “Nueva Umbría”.(Aviso número 1.103, 29 de Agosto de 1930.)Cartas, números 629 y 115-A.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA NW.—Coruña.—Cabo Finisterre. Sirena reparada.—Servicio Central de Señales Martítimas.
Número 1.104.—Aviso anterior número 1.101 de 1930 (véase).Situación. — Latitud: 42° 52’,9 N.— Longitud: 9o 16’,3 W (aproximada).Detalles.—Se ha restablecido el servicio de la sirena de Cabo Finisterre.(Aviso número 1.104, 29 de Agosto de 1930.)
List of Lights, Part. IV, 1930. número 689 (sirena).—Cuaderno de Faros de 1930, núm. 117.—-Cartas del Almirantazgo inglés, números 1.755 y 3.764. Cartas, números 926,124-A y 129-A.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA SW.—Conil (proximidades). — Almadraba “Ensenada de Barbate”. Ayudantía militar de Marina de Conil, 21 Agosto 1930.
Número 1.105.—Aviso anterior número  221 de 1930 (véase).Situación.—Latitud: 36° 9’ 21” N. — Longitud: 5Ó 55’ 45” W (aproximada).Detalles.—El 19 de Agosto de 1930 dió principio el desarme de la alma

draba dé referencia en su pesca de retorno.Se avisará cuando se haya completamente levado.(Aviso número 1.105, 29 de Agosto de 1930.)Cartas, números 633, 621, 899, 105-A y 115-A.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA SW. — Sanlúcar de Barrameda (proximidades).—Boya luminosa colocada.—Comandancia de Marina de Sevilla, 28 Agosto 1930.

Número 1.106.—Aviso anterior número 969 de 1930 (véase).Detalles—La boya luminosa 2 (Sal- medina), de relámpagos blancos, ha sido colocada definitivamente en su sitio.(Aviso número 1.106, 29 de Agosto de 1930.)Cuaderno de Faros de 1930, número 296.—Cartas, núms. 115-A, 634 y 208-B.
ALEMANIA, JADE, MAR DEL NORTE.—Limitaciones en la navegación, en la zona de tiro de la desembocadura del Jave y hacia el mar.—Nach- richten für Seefahrer, número 2.845. Berlín, 1930.

Número 1.107.—Detalles.—1) Ejercicios de tiro con artillería de costa.Wangerooge: 16, 18 a 23 de Agosto; 25 a 30 de Agosto, 1 a 6 Septiembre, 8 a 9 Septiembre de 1930, diariamente, desde las 0800 a 1130 horas, de 1600 a 1900 horas y algunas noches, de las 2000 a las 2400 horas.
Del 11 al 12 Septiembre (día de reserva, 13 Septiembre), desde las 0900 a 1100 horas, 1800 a 2030 horas y de 2130 a las 2300 horas.El 15 de Septiembre, de las 0900 a las 1100 horas, 1900 a 2030 horas y de las 2130 a las 2300 horas.El 16 de Septiembre (día de reserva, 17 Septiembre), de las 0900 a las 1100 [ horas, 1600 a 1700 horas y 2130 a 2300 horas/El 18 de Septiembre, desde las 0900 a las 1100 horas, 1600 a 1730 horas y 2130 a 2300 horas.El 19 de Septiembre (día de reserva, 20 Septiembre), de las 1100 a las 1200 horas, 1600 a 1800 horas y 2130 a 2300 horas.Días de reserva:22 Septiembre, de 0800 a 1000 horas, 1600 a 1730 horas.23 Septiembre, de 0900 a 1100 horas, 1600 a 18 horas.24 Septiembre, de 0900 a 1100 horas, 1800 a 2000. horas.Wilhelmshaven ;^EI 1.° de Septiembre (día de reserva, 2 de Septiembre),^ie 0900 a 1300 horas y de 2100 a 2400 horas.Del 3 al 6 y del 8 al 10 de Septiembre de 1930, diariamente, de 0900 a 1608 horas.2) Límites de la zona de tiro.Para Wangerooge: Al Norte, parale- te 53° 55’ N.; fel Sur* paralelo playa

N. Wangerooge; al E., meridiano 8; a! O., meridiano 7o 35’ E.Para Wilhelmshaven: Al N,, borcV S. de la Mellumplate; al S. línea de Wilhelmshaven Éckwarderhon; al O., límite del Watt; al E., límites conti neníales de Butgadingen.3) En la estación de señales W angerooge y en el barco-faro Aussenjade bandera roja cuando tiran desde Wan* gerooge.Si el tiro es desde Wilhelmshaven. bandera roja en el faro Voslapp y er la estación de señales III Einfahrt (en trada).4) Durante el tiempo que ondee h bandera roja, queda prohibida la na vegación por la zona de Wilhelmsha* ven y es peligrosa por la de Wangerooge.5) Bandera roja a medio izar, pan sa en el tiro.6) Los días en que se suspendan lo? ejercicios de tiro ondeará la bander? internacional U en los lugares más in* dicados.7) Zona aérea peligrosa en una al tura de 5.000 metros.(Aviso número 1.107, 29 de Agosto de 1930.)Cartas del Almirantazgo inglés, números 3.346 y 3.468.—Cartas, números 45 y 782.—B. H. I., Carta alemana, nú* mero 56-a.
D IN A M A R C A .K attegat. — Fiord deIse.—Ejercicios de tiro.—Nachrichtei?für Seefahrer, número 2.839. Berlín1930.

Número 1.108.—Situación. — Latitud: 55° 55’ N.—Longitud: 11° 54’ E (apn> ximada).Detalles. — Ejercicios de tiro de cañón, del 13 de Septiembre al 25 de? mismo mes, diariamente (excepto loí domingos), desde las 1030 a las 143® horas, y el 22 y 25 de Septiembre, di las 1700 a las 2200 horas.Durante las horas de tiro ondeará una bandera en la altura de Froldéhoj* a los 500 metros ai Sudeste de Frolde- gaard, en Kórblingebakke, unos 1.00C metros WNW. de Christiansminde, así como en la altura de Carolincboj uno* 600 metros al Noroeste de la iglesii de Draaby.Los días del 22 y 25 de Septiembre no* habrá bandera en la Froldehoj durante el tiro.Es zona marítima peligrosa la zom ante la costa Oeste de Horns Herraj! y al Norte del campo de ejercicios» hasta dos millas de Altholm.Durante los días de ejercicios de tiro está prohibida la navegación de la parte extrema Sur de la bahía de Jagers- pris.(Aviso número 1.108, 29 de Agoste de 1930.)Cartas del Almirantazgo inglés, ite- meros 326 y 2.115.—Garfa, núm. 701.** B. H. I., Carta danesa, núm. 267- _San Fernando, 29 de Agosto de 193ft*> 
M © irector,‘León Herrero.
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M IN IST E R IO  D I

DIRECCION GENE

Esa Atmmúa oern lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, nu.ni. 543, y Circular de esta Dirección general,
tures Municipales Ve

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN

EL PARTIDO VETERINARIO 1

• CAPITALIDAD ;
DEL PARTIDO

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
C A U L A

.DE LA V A CA N TE

Bernardos........................ .
Pozuelo de Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Granátula de Caiatrava

Bernardas . . . . . . . . . .
Pozuelo de Aragón .. 
Granátula ée C a l a - 

trava. . . . . . . . . . . . . .

Segovia
Zaragoza . . . . . . . . . . .  4

Ciudad Real . . . . . . . .

Teruel ............

i
Santa María de KievaJ 
Horja ....................... j
Almagro ............5

Beín no iún .
'i-misiión.................

•ReniirS'4a.. . . . .

Ej ulve y «La Zom a»........ .........................
Mombuey, Cernadilla, Manzanal de los 

Infantes, Otero de Centenos, Ríonegro 
<M Rwnfc, Vaidemeriilá y Valparaíso. 

Villa de Mazo................ .................. ....... ......................

lT n rrn Y

Ejulve . . . . . . . . . . . . . . Montíííbán................. ‘ Definición

Mombuey . . . . . . . . . . .
Vi! a de Mazo............. ....

Lorróx................................. ..

Zamora . . . . . . . . . . . . .
Tanta Cruz do Tene- 

riie ........................................

Puebla ele Sanabria .

Santa Cruz déla Pal
ma, . . . . ....______ . . . . . . . .

Torr e x ....................................

Renuncia....... .

Nueva creación . 
Dimi siónMálaga . ....................

- -  —  ‘— - ..-■ ■ 1
L as instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, podiendo 
Madrid, 8 de Septiembre de 1930. —FU inspector general, J. .Armendáriz ~-V.° B.°: El Director general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Por Real oréen de 29 de Agosto úl
timo les ha sido concedida la exceden
cia voiimtam. por más de un año y 
fíenos de dos, como esíaMece #1 caso 
primero del artículo 137 del vigente 
Estatuto, a doña Concepción Alcázar y 
Ruiz, Maestra de Gamoneele-Onís (Ovie
do) ; a doña Francisca Sales Sarria, 
Maestra -de Montrea! (Tarragona); 
a doña Eulalia Ohregón ÁrandMia, 
Maestra de Vihanueva de los Caba- 
Meros (VaMadolid), y a doña Beatriz 
Delgado Sánchez, Maestra de Mongán 
Couto-Guntín (Lugo).

Por Real orden de la misma fecha, 
y con arreglo a lo establecido en el 
caso cuarto del referido artículo y Es
tatuto, les ha sido concedida la exce
dencia voluntaria ilimitada a doña Vic
toria Nevot Martin, Maestra -de Pan- 
ürudo (Teruel), y a doña Carmen Sauz 
Templo, Maestra ele Ungióle (Zamora).

Por Real orden del citado mes de 
Agosto le ha sido concedida lá exce
dencia por más de un año y menos de 
dos, como comprendida en al caso pri
mero del artículo 137 antes citado, a 
doña Josefa Salcedo Ferrándiz, Maes
tra de Dos Aguas (Valencia).

Por Real orden de 8 de Septiembre

actual les ha sido concedida la exce
dencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos, como comprendidos 
en el caso primero del referido artícu
lo 137 del vigente Estatuto, a doña 
Juana García Fernández, Maestra de 
Acusa Artesnara (Las Palmas); a doña 
Agustina L. Castier Mallo, Maestra de 
La Cavia-TeMe (Las Palmas) ; a doña 
Laura Segura Cloque!!, Maestra de Lo- 
perán (Huesca); a doña Aurelia Fer
nández Llaneza, Maestra de Zordón- 
Cangas de Gris (Oviedo) ; a doña Ma
ría del Carmen García Retirán, Maes
tra de Muño veros (Tarragona); a do
ña Raquel Reveca Lahoz y Valle, Maes
tra de Fon techa (Santander); a doña 
María Natividad Laborda González, 
Maestra de Viariz (León); a doña Ni- 
,cereta Martínez Mollá, Maestra de Mo
gón (Las Palmas); a D. Federico Pa- 
llardó Llosá, Maestro de Horta de San 
Juan (Tarragona) ; a doña Pacífica -Res- 
pía Tomás, Maestra de Puimor.caf 
(Huesca); a doña Concepción Agreda 
Gainza, Maestra de Valderaduey (Va- 
lladolM; a doña Ana Almazán Franco, 
Maestra de Guarazoca-Valvercte (Santa 
Cruz de Tenerife); a D. Mariano So- 
riano Paloma, Maestro de Royo-Odrea- 
Agur (Albacete); a doña Carmen Ol
mos Ballester, Maestra de Roma-Santa 
Cecilia (La Coruña); a doña María de 
la Asunción Millón León, Maestra de 
Burundiel-La Iruela (Jaén); a doña 
María de la Concepción Fernández de 
la Fuente, Maestra de Iscar (Vallado- 
lid).

Por Real orden de '-8 del actual Sep
tiembre se concede la excedencia vo > 
!unl.a.ria ilimitada, como comprendidas 
en el caso cuarto del citado artículo 
137 del vigente Estatuto, a doña María 
de los Desamparados Navarro Gimer, 
Maestra de Pareen! (Alicante), y a do
ña María Auguet Rivas, Maestra de Es
carnida (Huesea).

Por Real orden de esta fecha se les 
concede la excedencia voluntaria por 
más de un año y menos de dos, como 
comprendidos en el caso primero del 
artículo 137 del vigente Estatuto, a do
ña Adela Vicente Vicente, Maestra de 
Cajígar (Huesca); a doña Irene Pniño- 
nosa Aicart, Maestra de Arestúy (Léri
da) ; a doña Benita Paula Burriel, Maes
tra de Berbusa (Huesca) ; a doña Car- 
men Prats Nadal, Maestra de Saldes 
(Barcelona); a D. Ildefonso Garrid© y 
Vázquez, Maestro de Laina (Soria) ; ft. 
doña .María G. Fraile Fernández,. .Maes
tra de Cas a san a (Guadal-ajara, y a don 
Antonio Boix Paijá, Maestro de Santa 
María de Mujá (Lérida) ; y

Por Real orden del día de hoy se 
les concede la excedencia ilimitada, co
mo comprendida en el caso cuarto del 
tantas veces citado artículo 137 del vi’ 
gente Estatuto, a doña Cecilia Lenguas 
Gómez, Maestra de Vellosillo (Soria 
quedando sujetos los citados Maestros 
y Maestras a lo que el citado Estatuto 
previene para cada una de las clases 
de excedencia que les ha sido conce
dida.

Lo que traslado a V. S. para m  cono-
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cimiento, el de los- interesados y- de
más efectos. Dios guarde 'a V, S. m u
chos años. M adrid, 9 de Septiem bre 
de 1980.—El D irector general, p o r de- 
legación,(M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones adm i

nistra tivas de P rim era enseñanza de 
las respectivas provincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS/

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la in stanc ia  prom ovida po r el 
T orrero  de Faros afecto al de San 
Cristóbal (Santa Cruz de T enerife ), 
D. Rogelio Tinaut M artin, el cual se 
encuen tra  en esta Corte, en uso de p er
miso de verano, en solicitud  de que 
se le conceda un mes de licencia por 
enferm o. Visto el certificado facu lta
tivo que al efecto acom paña y la Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
m encionado Torrero y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por enfermo y, por consiguiente, 
con goce de sueldo, con arreglo a lo  
prevenido en las disposiciones vigen
tes en la materia.

De Real orden comunicada lo digo

a  VI., S’l. para  su conoclm lento, y  demás.; 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 8 de Septiem bre de 1930. 
El D irector general, P. D., El Jefe del 
Negociado, P. A., F ernando  R ascarán. 
Señor O rdenador de pagos po r obliga

ciones de este M inisterio.

Vísta la instanc ia  p rom ovida por el 
T o rre ro  de Faros afecto al del Sabinal 
(A lm ería), D. Gabriel García Gallardo, 
en solicitud  de que se le conceda un 
mes de licencia po r enferm o. Vistos 
el certificado facultativo que al efecto

del1 ln>
gsiiÉei!^IJé^ra:m uyas órdemes- p resta  eh 
in teresado  sus servicios y la Real o r
den de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia ten ido  a 
b ien  acceder a lo solicitado po r el 
m encionado T orre ro  y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen 
cia po r enferm o y, por tanto , con goce 
de sueldo, con arreglo a lo preven ido  
en las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria .

De orden del señor M inistro lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento  y efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años, 
M adrid, 8 de Septiem bre de 1930.— 
El D irec to r general, P. D., E l Jefe del 
N egociado P, A., F ern an d o  B ascarán. 
Señor O rdenador de pagos p o r  obliga

ciones de este M inisterio.

Vista; la» instancia* p ro m o v id a  p o i/e if  
T o rre ro  dé F aros afecto al de Tarifa'' 
(Cádiz), D. José del P ino  Trigueros/ 
en so licitud  de que se le conceda u$ 
mes de licencia p o r enferm o. Visto* 
el certificado facultativo que al efectéj 
acom paña, el favorable informe deí 
Ingeniero  Jefe a cuyas órdenes prest# 
el in teresado  sus servicios y la Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien acceder a lo solicitado po r é£ 
m encionado T orre ro  y. en su conse< 
ciieneia, concederle un mes de liceiK  
cia por enfermo y, por tanto, con goce  
de sueldo, con arreglo a lo prevenida, 
en las-:, disposiciones vigentes sobre la 
materia.

De orden  del señor M inistro lo diga 
a V. S. p ara  su conocim iento y efee* 
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 8 de Septiem bre de 1930.— 
El D irec to r general, P, IX, E! Jefe de2; 
N egociado P. A.., F e rnando  Rascarán* 
Señor O rdenador de pagos por obliga*

clones de este M inisterio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES.
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de gra
villa y  riego de alquitrán de los k ílo
metros 34 al 47 de la carretera de Ta£; 
rreJavega a Oviedo» provincia de Sa$r 
íander,

El Comité exeeutra> ha tenido a biélt
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adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Zacarías de Dios 
Domínguez, vecino de Benavente, pro
vincia de Zamora, calle Ancha, núme
ro 17, que se compromete a ejecutarlo 
lo sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta subasta, en el plazo de seis 
meses, por la cantidad de 68.989 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 80.755 pesetas con 88 cénti
mos; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
cor lar de la fecha de la publicación 
en la  Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y, S. muchos años, Madrid, 6 de 
Septiembre de 1930.—El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
jgeñores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección
Noroeste y adjudicatario D. Zaca
rías de Dios Domínguez,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
de los kilómetros 161, 162, 225, 226 y 
294 de la carretera de Valencia a Mo- 
líns de Rey, provincias de Tarragona 
y Barcelona,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Vicente Golomina 
Crernades, vecino de Castellón de la 
Plana, Avenida de Villarreal, hotel, 
•¡que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  pliego de con
diciones particulares y económicas de 
$Sta subasta, en el plazo de cuatro me

ses, por la cantidad de 66.197 pesetas 
con 35 céntimos, siendo el presupues
to de contrata de 80.728 pesetas con 45 
céntimos; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1930.—El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario D. Vicente Co« 
lomina Crernades,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
de los kilómetros 31 al 44 de la carre
tera de Trujilio a Gáceres, provincia 
de Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, ‘‘Pavimentos Asfáltb 
eos”, S. A., vecino de Madrid, paseo 
de Recoletos, número 6, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo hasta 31 de Diciembre 
de 1930, por la cantidad de 121.750 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 160.260 pesetas con 95 cén
timos; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de lá publicación

en la G a c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1930.—El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudicatario “Pavimentos As
fálticos”, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme de los kilómetros 109 al 129,340 
de la carretela de Plasencia a Logro- 
sán, provincia de Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a b i e n  
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Eduardo Jiménez 
del Rey, vecino de Salamanca, calle 
de la Compañía, número 2, que  ̂ se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo hasta 31 de Diciem
bre de 1930, por la cantidad de 148.900 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 197.164 pesetas con 62 cénti
mos; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1930.—El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudicatario D. Eduardo Ji
ménez del Rey.




